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-Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Buenos días señoras Diputadas, señores Diputados, se les 
ruega ocupar su bancas.  

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Buenos días señora Presidenta, contamos con la presencia de 
32 Diputados y Diputadas. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias. 

Con quórum legal reglamentario y siendo las 10:50 minutos, se da inicio a la Décima 
Tercera Sesión Ordinaria del periodo 134. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Invitamos a la diputada Claudia Palladino y al diputado 
Armando López Rodríguez a izar los Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 

 
-Así se hace- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3° del Plan de Labor: Lectura de la Versión 
Taquigráfica de la Décima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 30 de agosto de 2023.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

Es para solicitar la omisión de la lectura de la Versión Taquigráfica y su posterior 
aprobación. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 A consideración del Cuerpo la moción del diputado Ramón Figueroa Castellanos. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADA- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 4º del Plan de Labor. Asuntos Entrados:  
 

 
L I C E N C I A S 

 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

Es para solicitar licencia para todas aquellas Legisladoras y Legisladores que no han 
ingresado al recinto. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. 

En el mismo sentido, para solicitar licencia para todos los Legisladores que no hayan 
ingresado, sin perjuicio que lo hagan en cualquier momento.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
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SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. 
 Es para pedir licencia para el diputado Enrique Cesarini. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputada. 

A consideración del Cuerpo los pedidos de licencias formulados. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADAS- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuando con el Plan de Labor: 
 

 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota I.D.C. Nº 050-2023 de la Comisión de Legislación General, 
en la que se informa el pase del expediente Nº 159-2022, caratulado: “Modifíquese el inciso l) 
del Artículo 11 de la Ley Provincial de Transporte 4906” a la Comisión de Discapacidad. 
 Firmado: Maximiliano Mascheroni -Presidente de la Comisión de Legislación General-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota I.D.C. Nº 051-2023 de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y Juicio Político, por la cual se eleva nómina de asuntos vencidos 
en condición de envío a Archivo, cumpliendo con lo establecido en los Artículos 64 y 65 del 
Reglamento Interno. 

Firmado: Ramón Figueroa Castellanos -Presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Conforme a lo señalado, los expedientes referenciados 
pasan al Archivo. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota elevando copia certificada del Decreto-Acuerdo Nº 2058-
2023. Autorización a Contratación Directa para obtener asistencia financiera. 
 Firmado: C.P.N. Alejandra Nazareno -Ministra de Economía-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la Presente Versión Taquigráfica. 
  
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota C.S. Nº 117, en la cual se comunica al Cuerpo que fue 
aprobada por el Cuerpo del Senado la Resolución 11/2023, de la Comisión Bicameral para la 
Designación del Defensor de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, adjuntando 
copia certificada de la Versión Taquigráfica de la 14 Sesión Ordinaria y Resolución Nº 11/2023 
de dicha Comisión Bicameral para el tratamiento pertinente por parte de la Cámara de 
Diputados. 
 Firmado: Ing. Rubén Roberto Dusso -Presidente de la Cámara de Senadores- 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura de la 
Resolución de la Comisión Bicameral para la designación del Defensor del Niño. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Resolución Nº 11-2023 de la Comisión Bicameral para la 
Designación del Defensor de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. Los mismos 
son: Luis Eduardo Tomassi para ocupar el cargo de Defensor Titular de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; Adrián Exequiel Cordera para ocupare el cargo de Primer Defensor 
Adjunto de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Lilia Mónica Barros para ocupar el 
cargo de Segunda Defensora Adjunta de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 Firman el presente dictamen: Aldana G. Ibáñez -Senadora-, Virginia del Arco -
Senadora-, José Luis Martínez -Senador-, Luis Cordero -Senador-, Susana Beatriz Díaz -
Senadora-, Mónica Zalazar -Diputada-, Verónica Mercado y Marina Andrada -Diputada-.   
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Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sin perjuicio que el Cuerpo acaba de ser notificado de la 
Resolución de la Comisión Bicameral para la designación del Defensor del Niño, Niña y 
Adolescente, esta Presidencia dispone la remisión de dicha Resolución a la Comisión de 
Hacienda y Finanzas, a fines que analicen los términos previstos en la Ley 5357, la cuestión 
presupuestaria inherente a la posibilidad de financiamiento para la puesta en funcionamiento 
de la Defensoría del Niño, Niña y Adolescente. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Sin más comunicaciones oficiales, señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señora Secretaria. 

Punto 5º del Plan de Labor: 
 

 

P R O Y E C T O S   P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se procederá a dar lectura de 
los mismos, a los fines de disponer su remisión a las Comisiones permanentes que 
correspondieren. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 01) Expte. 346-2023. EX2023-00039153 - HCDCAT - DPRFC. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Ramón Figueroa Castellanos. Declárese de 
Interés Parlamentario, Educativo, Social y Cultural al descubrimiento de construcciones 
incaicas realizadas en el Valle Central de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 02) Expte. 347-2023. EX-2023-00037657- -HCDCAT-DPPF. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Paola Fedeli y diputado Juan Denett.  Modificar el 
Artículo N° 36 del Decreto Acuerdo Nº 1875/94, Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias para empleados públicos.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 03) Expte. 348-2023. EX-2023-00039696- -HCDCAT-DPRFC. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el Diputado Ramón Figueroa Castellanos. Declárase de 
Interés Parlamentario, Cultural y Educativo la jornada “Hablemos de Autismo”, a realizarse el 
día 11 de septiembre del corriente año, en el Cine Teatro Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 04) Expte. 349-2023. EX-2023-00039702- -HCDCAT-DPRFC. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Ramón Figueroa Castellanos. Declárese de 
Interés Parlamentario el centenario de la Biblioteca “Unión y Progreso” de Villa Cubas, fundada 
el 31 de enero de 1923.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 05) Expte. 350-2023. EX-2023-00039909- -HCDCAT-DPHA. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Hugo Ávila. Solicitar al P.E.P. gestione ante el 
Gobierno Nacional para que la Ley N° 18.575 de “Promoción para el Desarrollo de Área de 
Frontera”, incluya en su totalidad a los departamentos de Belén, Antofagasta de la Sierra, 
Tinogasta y Santa María. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 06) Expte. 351-2023. EX-2023-00040079-HCDCAT-
DVMESPCDC. Proyecto de Ley, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial. Veto a la Ley N° 
5.806 “Establécese el Sistema Integral de Atención en Salud Mental para la Fuerza de 
Seguridad de la provincia de Catamarca”.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 



13º Sesión Ordinaria                                                             Miércoles 06 de Septiembre de 2023 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 5 

 

Secretaría Dra. Luján. Lee: 07) Expte. 352-2023. EX-2023-00040146- -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Adriana Díaz. Solicitar al P.E.P gestionar ante 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, el “Proyecto Astronómico Latín 
American Milimetre Array Llama” para la construcción de Centros de Popularización de la 
Astronomía en la Provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 08) Expte. 353-2023. EX-2023-00040191- -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Adriana Díaz. Créase el “Programa de Capacitación y 
Prevención en Violencia de Género para Mujeres en Contexto de Encierro”, que se encuentren 
alojadas en unidades penales. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión Banca de la Mujer. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 09) Expte. 354-2023. EX-2023-00040214- -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Adriana Díaz. Créase el Protocolo para el Tratamiento 
de Violencias en los Medios de Comunicación alcanzados por la Ley Nacional N° 26.522 de 
Servicios de Comunicación Audiovisual. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión Banca de la Mujer. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 10) Expte. 355-2023. EX-2023-00040217- -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Adriana Díaz. Paridad de géneros en nomenclaturas 
de edificios e instituciones públicas del Estado Provincial.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión Banca de la Mujer. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 11) Expte. 356-2023. EX-2023-00040267- -HCDCAT-DPMZ. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Mónica Zalazar. Créase la “Residencia de Vinculación 
para Pretensos Adoptantes”, en el ámbito de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 12) Expte. 357-2023. EX-2023-00040315- -HCDCAT-DPSN. 
Proyecto de Ley, iniciado diputada Stella Nieva. Institúyese el día 31 de octubre de cada año 
como “Día de la Reforma Protestante”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 13) Expte. 358-2023. EX-2023-00040321 - -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Adriana Díaz. Créase el “Programa Provincial de 
Educación en Desarrollo Sostenible”, con el fin de poner en valor el cuidado de los recursos del 
medio ambiente. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 14) Expte. 359-2023. EX-2023-00040333- -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Adriana Díaz. Incorporar el uso de lenguaje no sexista 
en la redacción de documentos oficiales de la Administración Pública Provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 15) Expte. 360-2023. EX-2023-00040383- -HCDCAT-DPNAS. 
Proyecto de Declaración, iniciado por la diputada Natalia Soria. Declárase de Interés 
Parlamentario y beneplácito la participación de nuestros jóvenes deportistas de los 
departamentos Santa María, La Paz, Tinogasta, Laguna Blanca, Pomán, Capital y Valle Viejo 
en los Juegos Nacionales Evita Urbanos - Tecnólpolis 2023. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 16) Expte. 361-2023. EX-2023-00040376- -HCDCAT-DPSC. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Silvana Carrizo. Establécese que todas las empresas 
con beneficio de promoción del Estado Provincial, están obligadas a vender todos sus 
productos, debiendo habilitar una boca de venta… 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra señora Presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón Secretaria, tiene la palabra la diputada Silvana 
Carrizo. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Presidenta, en realidad el extracto está, como que no tiene 
coherencia, por eso quería que se me permita corregirlo, porque no se entiende. Ahí habla de 
una obligatoriedad de venta y eso no es así, no es el espíritu de la ley tampoco, no sé si lo 
podemos poner correctamente. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- La caratula del expediente, dígame Diputada ¿en qué 
sentido pide la corrección? 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Bueno. “Establézcase que todas las empresas radicadas en la 
provincia de Catamarca, que hayan obtenido u obtengan cualquier beneficio de promoción del 
Estado para su radicación y/o funcionamiento, la obligación de habilitar por lo menos una boca 
de venta directa en Catamarca”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada. A través de Secretaría Parlamentaria se 
procederá a la corrección de la carátula en el sentido indicado por la autora del proyecto que 
tramita en el Expte. 361-2023 que, además se remite a la Comisión de Industria, Comercio, 
Turismo y Deportes.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 17) Expte. 362-2023. EX-2023-00040387- -HCDCAT-DPSC. 
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Silvana Carrizo. Solicitar al P.E.P. a través del 
Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente de la provincia de Catamarca y a Aguas de 
Catamarca SAPEM, informen acerca de los planes de acción para garantizar el suministro 
constante e ininterrumpido de agua potable durante la época de altas temperaturas, en los 
distintos puntos de la ciudad.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 18) Expte. 363-2023. EX-2023-00040401- -HCDCAT-DPNAS. 
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Natalia Soria. Instar al P. E. P. la creación de 
un centro de salud, para la localidad de Las Tejas, departamento Valle Viejo.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 19) Expte. 364-2023. EX-2023-00040411 - -HCDCAT-DPNAS.  
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Natalia Soria. Instar al P.E.P. provea en forma 
urgente una ambulancia cero kilómetro para la localidad de Las Tejas, departamento Valle 
Viejo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 20) Expte. 365-2023. EX-2023-00040523- -HCDCAT-DPVEM. 
Proyecto de Declaración, iniciado por la diputada Verónica Mercado. Declárase de Interés 
Parlamentario el pronunciamiento conjunto “A 40 Años de Democracia: La Deuda es con las 
Infancias y Adolescencias”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 21) Expte. 366-2023. EX-2023-00040532- -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Adriana Diaz. Créase la tarifa social de energía 
diferencial para víctimas de violencia de género. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 22) Expte. 367-2023. EX-2023-00040563- -HCDCAT-DPBA.  
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Analía Brizuela. Imponer el nombre “Don Miguel 
Bestard Garau” a la Escuela N° 14 Los Chañaritos, ubicado en el departamento Capayán. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 23) Expte. 368-2023. EX-2023-00040571 - -HCDCAT-DPMA.  
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada María Argerich y diputada Natalia Ponferrada. Créase 
el “Programa provincial de sensibilización, concientización y prevención sobre violencia digital o 
en línea”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión Banca de la Mujer. 
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Secretaría Dra. Luján. Lee: 24) Expte. 369-2023. EX-2023-00040596- -HCDCAT-DPLF. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Luis Fadel. Declárese de Interés 
Parlamentario la creación del libro “TUCMA” de la escritora Graciela Castillo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 25) Expte. 370-2023. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores: Senadora Virginia del Arco. Protección de los consumidores y 
usuarios de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 26) Expte. 371-2023. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores: Senadora Virginia del Arco. Reglamentación del proceso de 
constitución y administración de las cooperadoras escolares de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 27) Expte. 372-2023. Provecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores: Senadora Virginia del Arco. Protección de las relaciones de 
consumo catamarqueñas. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 28) Expte. 373-2023. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores: Senador Ramón Eduardo Seco. Créase en el ámbito del 
Ministerio de Educación de la provincia, el Instituto de Educación Superior-Ambato. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 29) Expte. 374-2023. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Mercado. Expresar el más enérgico repudio al acto negacionista del 
terrorismo de Estado y de los crímenes de lesa humanidad, convocado y realizado por la 
candidata a Vicepresidenta de La Libertad Avanza, Victoria Villarruel, en la Legislatura porteña. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Sin más proyectos ingresados señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretaria.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Herrera.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Muchas gracias señora Presidenta. Es para hacer uso del 
Artículo 66 y solicitar la incorporación de un proyecto de Ley. Extracto: “Boleto gratuito para 
estudiantes del interior”; ya lo incorporamos en el SIPAL. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 

A consideración del Cuerpo, la solicitud efectuada por la diputada Herrera para la 
incorporación, como asuntos entrados en la sesión de la fecha, del proyecto de Ley al cual ha 
referido, de su autoría. 

Quienes que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se asignará el número de 
expediente y carátula.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 30) Expte. 375-2023. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Natalia Herrera. “Boleto gratuito para estudiantes del interior”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra señora Presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señora Presidenta. 

Según lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria y habiendo en el Orden del 
Día un proyecto de Ley con Despacho de Comisión en periodo de observación, es que solicito 
que sea puesto a consideración para aprobar su tratamiento del expediente número 759-2022, 
proyecto de Ley, iniciadora diputada Juana Fernández. Extracto: Estimular la incorporación de 
la opción de “Menú saludable dentro de las cartas de los establecimientos gastronómicos”. 

Muchas gracias señora Presidenta.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, la moción formulada por el 
diputado Denett. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 6º del Plan de Labor: 
 
 

H O M E N A J E S  
 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.-  Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar.  
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Buenos días, muchas gracias señora Presidenta. 

Estimados colegas Diputados, Diputadas: el motivo del presente homenaje es porque el 
4 de septiembre se realizó el homenaje al Día del Inmigrante. 

Es una fecha, justamente, que la creó el general Juan Domingo Perón, según Decreto 
N° 21.430 en el cual se conmemoraba este día porque el Primer Triunvirato, en el año 1812, 
dijo que: "A los individuos de todas las naciones y sus familias que deseen fijar su domicilio en 
el territorio" y por ende, se honra y se agradece ese día.  
 Esta corriente migratoria fue desde fines del siglo XIX hasta el siglo XX, donde llegó la 
gente buscando nuevos horizontes, nuevas tierras para un futuro mejor.  

De esta manera, se los llegó a llamar como: “los argentinos que eran descendientes de 
los barcos" porque toda esta corriente inmigratoria, en esa época, venía a través de los barcos 
-hablamos de un periodo de 1880 y 1914 donde más de 4.000.000 de inmigrantes arribaron al 
país; de nacionalidad italiana, españoles, franceses, rusos y árabes también, que en pequeñas 
comunidades se iban asentando en distintas partes del país. 

Cómo será que iban llegando al puerto de Buenos Aires, que hasta se mandó a 
construir un ‘Hotel del Inmigrante’, donde ahí quedaban registrados quienes arribaban a los 
barcos, y es hoy, una fuente importante de la base de datos del Centro de Inmigraciones donde 
se registra quiénes son los que llegaron, de qué procedencia y en qué barco. 

Después de pasada la Segunda Guerra Mundial, en 1948, la ONU hace una  
Declaración Universal de los Derechos Humanos en el que reconoce el derecho a migrar, al 
asilo y a la libre circulación.  

Tenemos muchísimos ejemplos hoy en la actualidad, que no todos los países han sido 
generosos y abiertos con sus políticas públicas para recibir a inmigrantes. 

Hoy en día, tenemos el flagelo de que sabemos que mucha gente inmigrante que lo 
hace de forma clandestina o huyendo, corren peligro sus vidas, hay muchos naufragios y 
muchas pérdidas materiales de vida, por culpa de esta falta de política y falta de sensibilidad.  

Y volvemos a recalcar, que es una normativa de la ONU y de los derechos humanos dar 
asilo y contener a la gente, pero bueno, en este mundo capitalista hoy en día ya no es tan así. 

Pero en nuestro país, fue todo muy distinto y en nuestra provincia les quiero contar que 
también, porque en la gobernación de la doctora Lucía Corpacci, el Intendente Gustavo Saadi, 
fue un gran visionario y creó el Centro de los Inmigrantes y en el cual se empezó a hacer estas 
fiestas de las colectividades, se empezaron a incluir, dar participación, contacto y comunicación 
no solo de los saberes, de la gastronomía, sino era una fiesta y un intercambio cultural. Es un 
reconocimiento a nuestros ancestros, a nuestros antepasados, que todos tenemos algún origen 
de inmigrantes y es ponerlo en valor, reconocer y fortalecer estos lazos. 

Para eso, mucha de esta gente que vino y se asentó en Catamarca, algunos pudieron 
volver, solamente un tercio, pero el resto decidió y eligió quedarse acá, forjar su familia, tener 
sustento económico para ellos y trabajar dignamente poblando todo el territorio.  

El otro día se hizo un encuentro en el Centro de Migraciones, recientemente creado en 
el CAPE, a través de la oficina de Ministerio de Gobierno de la Nación y en el cual se le dio un 
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reconocimiento a todos los inmigrantes destacados. Y fue muy emotivo ver gente de Brasil, 
Chile -no solamente de los países limítrofes- sino también de los países más lejanos. 

Y cómo será que también es política de Estado reconocer este éxodo o esta corriente 
migratoria, que en este año se hizo la Expo Japón, se hizo la Expo Italia y el último evento 
grande que fue la Expo Cultural Argentino-Árabe, la cual dio mucho que hablar porque es como 
que ahí salió y afloraron todas las raíces que podríamos llegar a tener toda la gente y más que 
nada de acá, del NOA.  

Así que esto es un punto -digamos a favor- que existen las políticas públicas, existe la 
inclusión de que tenemos una Catamarca abierta, amplia, próspera, para que todo aquel que 
quiera venir a habitar nuestra tierra lo haga con ese sentido de seguir amando nuestra Patria.  

A todos ellos, un gran reconocimiento; a todos los que lideran las colectividades que 
nunca pierdan la esencia, sigan mostrando sus raíces. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 
 Aunque no había sido hecha la reserva en Labor Parlamentaria, el diputado Marchioli ha 
pedido a esta Presidencia la posibilidad de hacer un homenaje al conmemorarse el 6 de 
septiembre el golpe de Estado en contra del Presidente constitucional Hipólito Yrigoyen. 
 Así que, con la anuencia del Cuerpo, le vamos a dar la palabra al diputado Alfredo 
Marchioli.  
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias Presidenta, muchas gracias colegas. 

Efectivamente como lo dijo la Presidenta, no estaba la previsión en la Labor 
Parlamentaria, pero no podíamos dejar pasar la oportunidad. 

El día 6 de septiembre de 1930, que se conmemora o que sucedió en todo caso, el 
primer golpe de Estado en la Argentina con gobiernos constitucionales, recordemos que ese 
era el tercer mandato constitucional que tenía Argentina, después de tener el acceso al 
derecho de voto universal y secreto por parte de los argentinos, que nos puso en igualdad a 
todos los ciudadanos y a partir de ese golpe de Estado, de esa ‘década infame’ -como fue 
denominada por muchos historiadores, por muchos pensadores de la época-, no es tan solo el 
golpe de Estado, sino la violencia con la cual se llevó a cabo. Incluso fue un golpe militar, no 
fue un golpe cívico, si bien hubo internas por parte de quienes gobernaban y había una 
oposición que en forma cómplice con los militares, llevaron a cabo el golpe de Estado, pidiendo 
la renuncia de quien era elegido por todos los argentinos, -me refiero a Hipólito Yrigoyen en su 
segundo mandato-. Hay datos curiosos, porque incluso, quienes promovían ese golpe de 
Estado, eran admiradores de Hitler y de Mussolini y de pronto recién hablábamos, con algunos 
colegas -radicales obviamente- y decíamos, “che, la historia se puede repetir en Argentina”. No 
vamos a hacer o no vamos a forzar paralelismos, pero claramente hay un pensamiento de 
extrema, de una extrema oposición ideológica, que atenta contra las instituciones y contra los 
derechos que garantizan esas instituciones, contra los derechos civiles que nuestra 
Constitución nos garantiza a todos, y esas son las instituciones que hoy están comprometidas, 
como también, en aquellos años se comprometieron y le costó mucho a la Argentina, después 
de esa década infame, poder recuperarse.  

Porque la economía no es una ciencia dura, es una ciencia social y depende de cada 
uno de nosotros como esa economía evoluciona o involuciona, cómo producimos o cómo 
dejamos de producir o cómo generamos confianza, estabilidad, certeza para que las 
actividades económicas se desarrollen y se potencien, y eso está en juego una vez más en la 
Argentina y ese es el llamamiento que tenemos que hacer a toda la sociedad y proteger a 
nuestras instituciones y a gran valor que todos los que estamos acá defendemos que es la 
democracia. Muchas gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted.   

Punto 7º del Plan de Labor:  
 
 

A S U N T O S   A  T R A T A R 
  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento según lo dispuesto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, del 05 de 
septiembre de 2023. Con Despacho de Comisión, período de observación vencido.   

En primer lugar, corresponde el tratamiento del expediente 566 de 2022. Proyecto de 
Declaración, iniciadora diputada Mónica Zalazar. Extracto: Declarar de Interés Legislativo el 
Día del Joven Empresario, en reconocimiento a nuestro Jóvenes Empresarios Catamarqueños 
e integrantes de la Unión Comercial y Federación Económica Argentina Filial Catamarca. 
Cuenta con Despacho de la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y Deportes.  

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del mismo.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra.  
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellano.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

Para solicitar la omisión de la lectura del Despacho y pasar directamente al miembro 
informante.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de omisión de 
lectura del Despacho de Comisión.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
Nº 013/2023, emitido por la de Comisión Industria, Comercio, Turismo y Deportes, referido al 

expediente antes mencionado- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra, en consecuencia la miembro informante 
diputada Natalia Ponferrada.  
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Muchas gracias señora Presidenta. Como se encuentra en 
el recinto la autora del proyecto, le voy a ceder la palabra para que haga su fundamentación.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar.  
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora Presidenta. 

Estimados colegas Diputados, Diputadas: Primero agradecer a la Comisión de Industria, 
Comercio, Turismo y Deportes, a su Presidenta, Natalia Ponferrada, que le dio su visto bueno a 
este proyecto y en el cual lo podemos conversar, para que sepa toda la comunidad de qué se 
trata.   

Como fue motivo hace poco el Día de la Industria, hoy traigo para tratar de reconocer el 
Día del Joven Empresario, en reconocimiento a estos Jóvenes Empresarios Catamarqueños, 
integrantes de la Unión Comercial y de la Federación Económica de Catamarca.   

¿Por qué un 19 de septiembre? Porque ese día 19 de septiembre de 2007, es cuando 
se hace el Primer Encuentro Nacional de Jóvenes Empresarios que hicieron una Asamblea 
constitutiva, la avalaron y crearon la FEDAJE, convirtiéndose en una verdadera red con espíritu 
federal para la defensa de los intereses de las nuevas generaciones de empresarios.   

Reconocer y destacar a los jóvenes empresarios, es reconocer no solamente las raíces, 
sino también reconocer las ganas, el compromiso y la presencia de disposición de políticas 
públicas que fomentan y acompañen a esto, donde hay una convivencia entre la parte pública y 
la parte privada, donde se aprendió que, conviviendo estos sectores, se puede dar muchos 
mejores resultados.  

Y fue así, que, en el año 2018, del sector mujeres de la Unión Comercial, que lo 
presidía la señora Azucena Luna, salió como referente Luciana Costilla, que es allí donde se 
comenzó a realizar concursos para ver quién accedía a este reconocimiento. Ahí fui varias 
veces miembro juez, otras veces también estuvo el joven diputado Tiago Puente, había 
bastantes propuestas muy interesantes, donde tenemos que mencionar que en el año 2019, el 
ingeniero Juan Pablo Bosch (hijo), con una empresa de reciclaje, obtuvo el segundo puesto a 
nivel nacional.  

En el año 2020 se reconoció a Nadia Piedrasanta, diseñadora industrial de empresa de 
joyas y a Silvana González Rojas de la empresa Apapachar.  

En 2021 se premia desde la Federación Económica y se la designa como referente a 
Florencia Sosa, que es una joven empresaria, reconocida a nivel nacional e internacional.  

En la actualidad, esta Federación también dio el reconocimiento en el año 2022 a 
Daiana Martín Lazo que, con sus proyectos de Lácteos Micky, obtiene el tercer puesto, también 
a nivel nacional. 

Porque debemos decir también a la gente y para que comprenda que esta proyección 
de destacar, resaltar a estos jóvenes empresarios catamarqueños, le hace también un correlato 
en lo que es la elección a nivel nacional y nosotros hemos tenido muy buenos resultados y muy 
buenos posicionamientos de nuestros empresarios locales catamarqueños, y por eso, pongo 
especial énfasis en todo este trabajo que se viene gestando, ya sea desde la Unión Comercial, 
Federación Económica, parte privada, la parte pública, donde también le está dando 
muchísimo -hay que destacar la misión que está haciendo- Lisandro Álvarez, Ministro de 
Industria y el cual hasta ayer vimos que se inaugura, o sea, la ampliación de una fábrica y a 
donde le da trabajo ya a 200, 300 catamarqueños y de eso se trata, de que los chicos tomen la 
posta, los chicos, la gente joven, las nuevas generaciones tomen la posta y algunos -como 
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había dicho en mi mensaje del inmigrante-, muchos son descendientes, hijos de padres que 
han venido -como quien dice, con una mano adelante y una mano atrás- y se asentaron en 
Catamarca y apostaron a este proyecto y hoy esos hijos tienen sucursales, tienen filiales y 
siguen apostando y en distintos rubros. 

Hemos visto como emprendimientos privados de vinos, hemos visto emprendimientos -
el último fue de los alfajores de El Rodeo- hemos visto cómo va creciendo la industria textil, que 
muchas veces causa envidia en el NOA, porque Catamarca tiene tanta presencia textil y en 
distintos rubros. 
 Así que me parece muy oportuno y muy bueno que todos nosotros, acá en el Cuerpo y 
la gente en general, sepa de la importancia y de poder fomentar y apoyar lo nuestro.  

Vuelvo a decir, esto es gracias, fruto de esta interacción público y privada; que hay 
políticas públicas, que hay incentivo del aumento del trabajo privado existe, es real, es 
palpable, no es mentira y se lo puede ver, y es en base a este trabajo de gente joven.  
 En El Pantanillo tenemos muchísimas empresas que han venido gente también joven 
que han venido, se han asentado con sus familias, con sus hijos para venir y trabajar en este 
suelo. 
 Así que quería pedir, si se puede -está presente la señora Azucena Luna que es de la 
Federación Económica de Catamarca, cuyo presidente es el Contador Alejandro Segli y ella es 
la representante de la parte de mujer- poder darle un reconocimiento y brindarle la solidaridad y 
el reconocimiento por todo el trabajo que vienen haciendo. 
 Catamarca está inserta a nivel nacional y a nivel internacional, tenemos que creernos, 
tenemos que creérnosla y somos capaces de poderla sacar adelante y mucho más de lo que 
estamos. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Alejandro Páez. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Gracias señora Presidenta.  

Simplemente para hacer una pequeña reflexión en torno a este tema que se está 
tratando, en donde tomo las palabras de la miembro informante, ella dice que: “tenemos que 
creérnosla”, pero además de creérnosla, yo creo que tenemos que valorar y proteger a la 
industria catamarqueña y a la industria nacional; y máxime en estos tiempos en donde hay que 
analizar profundamente el discurso de todos y cada uno de los precandidatos a Presidente, a 
Gobernadores, a Diputados. 
 Yo creo que el sostenimiento de la industria nacional y de la industria catamarqueña 
debe ser un eje, debe ser una política continua y que deben marcársela a fuego, porque cada 
vez que defendemos la industria nacional, cada vez que defendemos la industria catamarqueña 
estamos propiciando capacitación, estamos propiciando mejora laboral, estamos propiciando 
que haya más gente contenida dentro del sistema laboral privado -como decía la Diputada-. 
 Así que valoro este proyecto, pero también creo que quienes somos candidatos, son 
candidatos tenemos que tener más expresiones sobre este tema en particular y ponerlo de 
relevancia cada vez que nos toque pararnos a hacer algún discurso ante la sociedad 
catamarqueña -no importa de qué color político seamos- pero en algo tenemos que coincidir, 
en una política de Estado firme, fuerte, el de defender la industria catamarqueña, defender la 
industria nacional. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias señora Presidenta.  

En primer lugar, felicitar a la autora del proyecto, pero fundamentalmente al trabajo que 
viene haciendo la Unión Comercial junto a la Federación Económica y a todo el equipo que, sin 
lugar a dudas, viene acompañando y apoyando e incentivando a jóvenes que apuestan, 
deciden quedarse en Catamarca, invertir en Catamarca para poder aportar al desarrollo 
económico de nuestra provincia y, fundamentalmente, a la generación de empleo y 
oportunidades genuinas para más jóvenes, incluso. 
 Entonces este tipo de iniciativas y sobre todo estos premios que viene llevando adelante 
la Unión Comercial son fundamentales. Tuve la oportunidad, invitado -valga la redundancia por 
dicha Unión Comercial- de acompañar a uno de los ganadores en las instancias nacionales y 
federales -si no me equivoco, Mónica corregime- fue en el 2018, a Juan Pablo Bosch. 
 Cuando tuve la oportunidad de acompañar a Juan Pablo Bosch, en la instancia nacional 
y es fundamental que pueda el Estado provincial junto al sector privado, fomentar y apostar 



13º Sesión Ordinaria                                                             Miércoles 06 de Septiembre de 2023 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 12 

 

estas iniciativas, y sobre todo, que traen mucha innovación a la industria y al comercio en la 
provincia.  
 Así que bueno, muchas gracias Presidenta y nuevamente felicitar a todos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
RA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

En el mismo sentido que los Diputados preopinantes, felicitar a la autora del proyecto, 
también poner en valor el esfuerzo que hace el Estado provincial, conjuntamente -como lo 
decían los Diputados preopinantes- vinculándose con las instituciones intermedias, con la 
Unión Comercial, con la Federación Económica generando estrategias en conjunto, articulando 
con espacios, inclusive, para la parte comercial como con el Banco Nación. Me parece que por 
ahí pasa. 
 Y también quiero poner en valor el proyecto que corrigió la diputada Carrizo que me 
parece que estas son las cuestiones que también tenemos que atender en la Legislatura, tratar 
de seguir aportando. Y me parece que lo de la diputada Carrizo termina siendo un aporte, 
comienza y termina siendo un aporte, a toda esta movilización que hay desde el Gobierno 
provincial, desde las instituciones intermedias y me parece que esta debe ser la mirada y este 
debe ser el camino y probablemente más adelante tengamos que, todos en conjunto los 
partidos políticos, generar estos tipos de acuerdos que superen -como decía Marchioli- las 
instancias ideológicas. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Muchas gracias señora Presidenta.  

En primer lugar, felicitar a la autora del proyecto. Creo que es muy importante destacar 
y estimular a nuestros jóvenes para que se animen a iniciar una empresa, donde además 
pueden generar nuevos puestos de trabajo. Y creo que esto tiene que ver con lo que han dicho 
todos los colegas preopinantes, en este trabajo articulado del sector público y privado, 
justamente vinculado con las políticas del Estado que buscan generar nuevos puestos de 
trabajo en el sector privado y que nuestros jóvenes tengan la posibilidad y la oportunidad de 
desarrollar sus talentos, sus energías, su emprendimiento. Que se animen a dar ese paso de 
emprendedores a empresarios para aportar a la economía provincial, es una manera también 
de forjar, estimular y fomentar la cultura del trabajo que tan necesario es para nuestras jóvenes 
generaciones. Eso nada más señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada.  

Vamos a poner a consideración del Cuerpo… 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Gracias señora Presidenta. Es para solicitar que la votación se 
haga en un solo acto, en general y en particular. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada.  
 En primer lugar, a consideración del Cuerpo la moción efectuada por la diputada 
Argerich, acerca de la mecánica de la votación. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADA- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, se pone a consideración del Cuerpo el proyecto 
de Declaración en  general y en particular, en un solo acto, desde el Artículo 1º al Artículo 2º, 
inclusive. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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-APROBADO- 

 
 
Secretaría Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido sanción la presente Declaración, se cursarán 
las notificaciones pertinentes. 
 Vamos a pasar a un brevísimo cuarto intermedio para invitar a la señora Azucena Luna, 
quien se encuentra presente, que nos acompañe, en representación de la Federación 
Económica de Catamarca.  

Invitamos a la diputada Mónica Zalazar autora del proyecto que se acerque al Estrado. 
 
 

-Ingresa al recinto la señora Azucena Luna, representante de la Federación Económica de 
Catamarca- 

 
-La diputada Mónica Zalazar se acerca al Estrado Presidencial- 

 
-Siendo la hora 11:40 minutos se pasa a un cuarto intermedio- 

 
-Siendo la hora 11:42 minutos, dice la: 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se les ruega a los señores Diputados y a las señoras 
Diputadas ocupar sus bancas. Reanudamos la sesión. 

Corresponde ahora, iniciar el tratamiento de la iniciativa que gira por expediente 626-
2022. Proyecto de Ley, iniciador diputado Ramón Figueroa Castellanos. Extracto: Instálese 
paneles solares y el equipamiento adecuado en viviendas donde alguno de sus convivientes se 
encuentre registrado como electrodependiente. Cuenta con Despacho único de la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos. 

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del despacho de la Comisión. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señora Presidenta es para que se omita la lectura del 
Despacho y se pase al miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señora Diputada. 

A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora diputada Analía Brizuela 
sobre omisión de la lectura del despacho de la Comisión. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 

Nº 033/2023, emitido por la Comisión de Obras y Servicios Públicos, referido al expediente 
antes mencionado- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra entonces la miembro informante de la 
Comisión de Obras Públicas la diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Gracias señora Presidenta. 
 Estando presente el autor del proyecto, le cedo la palabra al diputado Figueroa 
Castellanos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señora Diputada. 

Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta. 

Señoras Legisladoras, señores Legisladores: Vengo a poner a consideración del 
Cuerpo el presente proyecto de Ley que tiene por objeto peticionar la instalación de paneles 
solares y el equipo adecuado para su funcionamiento con la intención de alimentar el equipo 
médico prescripto donde habite el titular del servicio de energía eléctrica, o alguno de sus 
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convivientes que se encuentre registrado como electrodependiente, conforme a la Ley 
Provincial Nº 5.518. 

La persona electrodependiente es aquella que por cuestiones de salud, depende o 
necesita de equipos eléctricos de forma permanente y habitual, para subsistir o mantenerse 
con vida.  

En este sentido, con el avance de la ciencia, cada vez más personas requieren para 
seguir viviendo o mantener su salud o calidad de vida, dispositivos eléctricos o electrónicos y/o 
infraestructuras especiales, y por ende, el consumo de energía eléctrica en el hogar se torna 
extraordinario al efecto de mantener el dinamismo vital.  

Por lo que el objetivo del presente proyecto es brindar alternativas efectivas para evitar 
que la persona electrodependiente quede desamparada en los casos de interrupción del 
suministro eléctrico domiciliario y a los fines de garantizar un servicio eléctrico estable, continuo 
y adecuado que satisfaga las necesidades médicas dentro del hogar, garantizando la 
prestación continua del servicio, siempre habrá alternativas como los paneles solares.  

Los paneles solares funcionan como rayos solares que son absorbidos por placas 
compuestas de materiales semiconductores que trasforman la energía recibida en electricidad, 
las encargadas de realizar esta transformación son las llamadas celdas solares, forman los 
paneles solares y son pequeñas células hechas de silicio cristalino o arseniuro de galio, de esta 
manera tenemos cero emisiones contaminantes, no genera ruido y reduce el consumo 
eléctrico.  

La Ley Provincial Nº 5.518 adhiere a la Ley Nacional Nº 27.351 que establece un 
régimen tarifario especial gratuito para personas que requieran el suministro de energía 
eléctrica en forma constante con el fin de evitar riesgos en la vida o en su salud, y en el Artículo 
6º determina que la empresa distribuidora entregará al titular del servicio o a uno de sus 
convivientes el grupo electrógeno o el equipamiento adecuado sin cargo, para brindar la 
energía eléctrica necesaria para satisfacer las necesidades. 

Por los motivos expuestos considero estrictamente necesario que la Provincia de 
Catamarca, como entidad autónoma, a través de sus poderes constituidos, extienda el sentido 
del alcance del Artículo 6º en todo el ámbito de la competencia territorial, agregando la 
obligación a cargo de la empresa distribuidora de electricidad de entregar los paneles solares a 
los electrodependientes. 

Señora Presidenta a partir de todo el trabajo que realizó la Comisión a la cual le debo 
agradecer, le agradezco en la persona de la señora Presidenta de la Comisión, la diputada 
Mónica Zalazar.  

Voy a hacer algunas modificaciones al texto originario. En el Artículo 1º en donde dice: 
“La presente ley tiene por objeto la instalación de paneles solares y el equipamiento adecuado 
para su funcionamiento (…)” ahí se agrega y se pone “, con el propósito de alimentar el equipo 
médico prescripto” y continúa el texto original. 

En el Artículo 2º en donde comienza el texto dice: “Para ser beneficiarios de la 
instalación de los paneles solares establecido (…)” y ahí se agrega “en el Artículo 1º(…)” y de 
ahí se sigue con el texto original. 

En el Artículo 3º comienza desde el inicio está modificado y el texto que quedaría es el 
siguiente: “Una vez presentada la solicitud para la instalación de los paneles solares ante la 
empresa distribuidora de energía eléctrica y aprobada por ésta, la empresa debe instalar los 
mismos para los equipos médicos mencionados en el Artículo 1° de la presente Ley, con el 
equipamiento adecuado para su funcionamiento, garantizando (…)” y ahí sigue lo que estaba 
en el texto original. 

Y el Artículo 4º que comienza como el original: “Los costos de instalación y (…)” ahora 
viene la corrección se agrega “(…) mantenimiento de los paneles solares y su equipamiento 
necesario, previsto en el Artículo 1°, están a cargo del Poder Ejecutivo Provincial, debiendo la 
distribuidora de energía eléctrica adquirirlo, instalarlo y mantenerlo para luego requerir el 
reintegro de la suma pagada al Poder Ejecutivo” y termina ahí.  

Y por último pedir que se vote en general y en particular en el mismo acto con las 
modificaciones solicitadas. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Carrizo. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias Presidenta. 

Diputadas y Diputados: En primer lugar, felicitar por la iniciativa del diputado Figueroa 
Castellanos, la verdad que viene a contribuir a un sistema normativo que ya se viene 
trabajando y que pretende garantizar los derechos a las personas electrodependientes y 
adelanto mi voto positivo. 

Hoy vamos a aprobar una ley que viene a resolver un problema que tienen las personas 
electrodependientes en nuestra provincia, ya bien dijo el miembro informante, que nosotros nos 
adherimos a la Ley Nacional Nº 27.351 mediante la Ley Provincial Nº 5.518 y se logró un 
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avance significativo, yo creo que está nueva ley va a seguir construyendo a esto, para el 
reconocimiento del derecho de la salud que le asiste a uno de los sectores… 
 

 
-Hablan entre sí los señores Diputados- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón Diputada, discúlpeme un segundito, perdone la 
interrupción, yo les quiero rogar que hagamos un poquito de silencio, estamos tocando un tema 
importante y no nos estamos escuchando. Gracias Diputada adelante.  
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias Presidenta. 

Como venía diciendo, nosotros venimos trabajando como legislatura en normativas que 
vienen a fortalecer un reconocimiento al derecho de la salud que le asiste a uno de los sectores 
más vulnerables de la sociedad de Catamarca.  

Ahora bien, el problema que se planteó, es que la reglamentación generó una estructura 
burocrática, que generó demoras y que extendió durante meses la aprobación de los trámites. 

Bien dijo el miembro informante que la Ley Nacional y la Ley Provincial garantizan un 
suministro eléctrico de forma permanente y constante a las familias de los pacientes 
electrodependientes y también garantiza la provisión de un grupo electrógeno o bien una fuente 
alternativa de energía, lamentablemente para el cumplimiento de esa ley se tuvo que accionar 
judicialmente y esto es lo que nosotros tenemos que evaluar ¿no? como Poder Legislativo, qué 
es lo que pasa con nuestras leyes que necesitan después para que se garanticen los derechos 
que nosotros sancionamos  que las personas, los catamarqueños, tengan que accionar para 
que se cumplan los mismos. 

Lamentablemente hubo una insistencia de EC SAPEM, de la empresa distribuidora, que 
se daba cumplimiento con la ley con solamente garantizar la gratuidad de la tarifa y que, 
justamente, proveer la fuente alternativa o el grupo electrógeno a estos pacientes era una 
responsabilidad del Poder Ejecutivo de la Provincia. En esta búsqueda de los derechos se 
tiraban de un lado para el otro la responsabilidad e incluso en el mismo Registro de 
Electrodependientes, EC SAPEM decía que era responsabilidad del Ministerio de Salud, el 
Ministerio de Salud que era de EC SAPEM, de la Dirección de Discapacidad y no podíamos dar 
una solución y a esto es a lo que voy con los escollos administrativos.  

Por eso, la verdad que celebro que la redacción de la nueva ley deje claro que los 
costos de funcionamiento, porque mi miedo a la instalación de los paneles solares -más allá 
que la acción judicial se lo solicitó- era que después EC SAPEM afirmaba que no tenía 
personal calificado para poder realizar el mantenimiento o la conservación de estos paneles o 
los grupos electrógenos.  

Entonces, al quedar determinado específicamente en un artículo que después estas 
erogaciones, en dinero van a ser reintegrados por el Poder Ejecutivo, la verdad deja una cierta 
tranquilidad, ¿no? 

Lamentablemente, creo que -más allá de la demora en el acceso a la Justicia, porque 
ya lleva 2 años sin poder resolver una acción de amparo que debería ser un trámite 
sumarísimo-, y que hoy, está para resolución de la Corte de Justicia de la Provincia, y esto 
¿por qué? Porque obviamente hay resortes legales que le asisten a la empresa, y yo les 
entiendo a los abogados de EC SAPEM que llevaron a, incluso, casar la sentencia de segunda 
instancia.  

También tengo que destacar, que hay un Juzgado de Primera Instancia y de Segunda 
Instancia, que dejaron claro en su fundamento de la sentencia -porque fueron sentencias 
favorables- cuál es el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad en 
nuestra provincia, y que justamente se deben respetar y priorizar como Estado provincial el 
derecho a las personas con discapacidad, el derecho a la salud, el derecho a la vida, la 
protección integral de los derechos del niño. Por lo tanto, creo que son precedentes 
importantes en nuestro sistema judicial, pese a todos estos argumentos la empresa sigue 
insistiendo que no está obligada a reconocer estos grupos electrógenos y de que es necesario 
de que se trasladen a los pacientes al sistema de salud más cercano para poder ser atendidos 
en el caso de un corte de energía.  

También hubo participación del Hospital de Niños donde se dejó claro que nuestro 
hospital no está o no tiene las instalaciones adecuadas para recibir estos pacientes tan críticos, 
que podría ser incluso una fatalidad, porque ellos tienen un sistema inmunológico tan 
deteriorado que podrían hasta perder la vida en estos traslados.  

Entonces, voy a seguir insistiendo que tenemos que rediscutir cuáles son los derechos 
que vamos a hacer prevalecer en nuestra provincia. Si vamos a proteger a una empresa del 
Estado, porque es una empresa del Estado también, de la cual forma parte el Poder Ejecutivo, 
no se pueden pasar las responsabilidades; si la vamos a preservar de futuros reclamos legales 
o de erogaciones que deben ser prioritarias y que son necesarias; o si vamos a hacer 
prevalecer los derechos humanos, los derechos de los niños con discapacidad, los derechos de 
un niño electrodependiente como Máximo Sampayo, que no cuenta con el tiempo para esperar 
que la empresa reconozca los derechos que surgen de la letra de la ley. Hasta cuándo las 
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personas electrodependientes van a estar sometidas a una subordinación estructural de las 
empresas proveedoras del servicio de electricidad, también de las obras sociales y del Estado, 
que hasta ahora la única variable de ajuste está siendo el derecho a la vida.  

Los electrodependientes merecen que hagamos lo que esté a nuestro alcance para 
darles una mejor calidad de vida. 

Por eso, repito que voy a acompañar este proyecto de ley y todos los proyectos que 
sean necesarios para que todas las personas electrodependientes, principalmente nuestros 
niños y niñas catamarqueñas tengan un derecho a una mejor calidad de vida. Gracias 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 Vamos a… 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora Presidenta. 

Bien, felicitar al autor del proyecto, el cual fue tratado en la Comisión de Obras y 
Servicios Públicos, donde vimos la importancia y la relevancia para poner más en claro todo lo 
que está pasando y viene haciendo el gobierno. Si bien cuando sale la ley de 
electrodependientes, el Estado es el comprometido y se trataba de subsanar esto cuando 
había cortés de energía, porque no es solamente no cobrarles la luz, sino qué pasaba cuando 
se corta la energía. Y cuando se corta la energía se dio como primera salida -digamos- se les 
otorgó a la gente UPS -se llaman-, que son unas baterías chicas que llevan las computadoras, 
a veces en las oficinas públicas, en la administración pública se las usa cuando hay un cortes 
de luz para no perder toda la información están estas UPS que tienen una cierta durabilidad, no 
para cortes largos, ¿sí? Pero para salir primero alcanzan, y era la parte con que se estaba 
cubriendo. Algunos casos se judicializaron -como dijo la diputada Silvana Carrizo- algunos con 
fallos, otros con sentencia, pero si se trató de buscar. Por eso, también desde la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos, desde la empresa SAPEM lo vio muy bueno y favorable a esta 
iniciativa de poner estos paneles solares. 

Pensando y hablando también con las Diputadas de ambas bancas de la Comisión, 
estaba pensando en ir por más, ya que en Catamarca tengamos fuentes de litio, hacer 
proyectos o invitar a la universidad tecnológica, a la facultad, que hagan proyectos los chicos, 
tesis de trabajo, donde se puedan hacer baterías de almacenaje de energía para que puedan 
realmente solucionar los problemas que tenemos nosotros acá, localmente en nuestra 
provincia. Así que toda iniciativa, todo proyecto, nosotros lo vamos a apoyar, lo vamos a avalar. 

También quiero contar que desde la Comisión de Obras y Servicios Públicos se le dio 
despacho favorable al reclamo de la diputada Silvana Carrizo, justamente exigiendo que se 
cumplan la ley provincial y la ley nacional.  

Así queremos demostrar con esto, que cuando hay cosas que nos interesan, temas que 
nos urgen, nos ponemos todos de acuerdo, tenemos todos la camiseta puesta y vamos a 
seguir para adelante. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 

Ahora sí vamos a poner a consideración del Cuerpo… 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias Presidenta.  

Es para solicitar que el mecanismo de la votación sea en general y en particular de 
manera conjunta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción sobre la mecánica 
de la votación. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, a consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en 
general y en particular en un solo acto, comprensivo desde el Artículo 1° hasta el Artículo 10 
inclusive, con las modificaciones planteadas por el autor del proyecto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 
4°. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 11.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad, ha obtenido media sanción el 
presente proyecto de Ley, se remite a la Cámara de Senadores para su consideración. 

Corresponde ahora abordar el tratamiento del expediente 484-2021. Proyecto de Ley, 
iniciado por el diputado Tiago Puente. Extracto: Obligación de implementar sistemas de 
medición de Gases de Efecto Invernadero (GEI), a los fines de determinar la Huella de 
Carbono (HC) producto de su actividad y/o del producto que elabora. Cuenta con Despacho 
único de la -por entonces denominada- Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente.  

Por Secretaría Parlamentaria… 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

Para solicitar la omisión de lectura del Despacho y pasar a al miembro informante. 
Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 

A consideración del Cuerpo la moción formulada por el diputado Figueroa Castellanos. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
200/2022 de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente, 

referido al expediente antes mencionado- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene en consecuencia la palabra el miembro informante y 
autor del proyecto, el diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.-  Gracias Presidenta.  

Agradecerle, en primer lugar, a los miembros de la Comisión por permitir que hoy 
estemos tratando este proyecto con Despacho que busca que el Estado provincial adopte, 
obligatoriamente mecanismos prácticos y conducentes que le permitan medir la huella de 
carbono derivada de sus actividades y/o en su caso de los productos que se elaboran.  

El propósito de este proyecto de Ley es claro, es que esas mediciones se conviertan en 
una herramienta de gestión para conocer las conductas o acciones que podrían estar 
contribuyendo a aumentar las emisiones de gases de efecto invernadero, que se denomina 
GEI, y a partir de allí, implementar medidas de mitigación focalizadas, como son el uso 
eficiente de los recursos, el ahorro de energía, modelos de compra responsable, proyectos de 
compensación, entre otros, los cuales seguramente también contribuirán a aliviar las 
erogaciones del erario público provincial, y sus gastos en insumos y servicios.  

El cálculo de la huella de carbono de una organización, como propone esta iniciativa en 
principio es para toda la administración pública, se constituye como una herramienta con una 
doble finalidad -como decía recién-  reducir los costos que implica el consumo de energía para 
iluminación, climatización, calefacción y también de transporte y, por otro lado, contribuir a la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y a una mayor conciencia sobre la 
importancia del cuidado del ambiente.  

Por tanto, la entidad que calcula su huella de carbono, además de contribuir a la lucha 
contra el cambio climático, lo cual por sí solo justificaría la medida, podría tener alguna de las 
siguientes ventajas, una de ellas podría ser: la reducción de consumos energéticos y por tanto 
se obtendrán ahorros económicos; obtención de reconocimiento interno y externo por el hecho 
de realización de acciones voluntarias tempranas de reducción de emisiones; atraer también al 
público sensibilizado con el cambio climático y el ambiente, y entre otros también.  

Esta iniciativa establece adoptar una fórmula única y obligatoria para el cálculo de la 
huella de carbono que debe enmarcarse en la necesaria aplicación de parámetros de medición 
comunes que, aceptados y consensuados, faciliten la tarea a la par que sirvan con eficiencia al 
sistema.  

Además, se obliga a la capacitación del recurso humano, la elaboración de un plan de 
acción específico tendiente a lograr el compromiso y concientización de las distintas 
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dependencias, en la redacción, recolección, almacenamiento y divulgación de datos, 
garantizando que los datos obtenidos sean en forma coordinada y unificada en todo el sistema 
público. 

También se deberá dar a conocer los resultados en forma anual y establecer un sistema 
de reconocimiento, con el objetivo de promover y alentar conductas en las distintas 
dependencias que contribuyan a la adopción de reglas que se incorporen definitivamente en las 
costumbres cotidianas de sus agentes.  

Cerrando las motivaciones sobre este tema, se impone desarrollar un programa de 
asistencia técnica para personas humanas o jurídicas que adopten la fórmula única y 
obligatoria para el cálculo de la huella de carbono a los fines de impulsar su implementación en 
la actividad privada. 

Además, se establece un incentivo fiscal, imprescindible en tanto valoración positiva de 
la conducta asumida por el contribuyente.  

Tuve la oportunidad de participar y de la cual también hemos declarado conjuntamente 
por unanimidad de este Cuerpo de interés parlamentario a la jornada llevada por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación Tecnológica que se ha desarrollado, que ha sido el primer encuentro 
de Innovación de Economía Circular y ese encuentro ha tenido la particularidad de que era la 
primera vez que el Estado media la huella de carbono en un evento -valga la redundancia- 
realizado por el Ejecutivo Provincial y ha sido muy positivo. Viene trabajando en esto el 
Ministerio de Ciencia e Innovación, su Secretario de Innovación, sobre todo, el ingeniero 
Vicente Rigal ha llevado adelante este tipo de propuestas. 

Así que bueno, por todo esto y entendiendo que la protección del ambiente constituye 
una obligación esencial del Estado, es que solicito a todos mis pares el acompañamiento de 
dicho proyecto. Muchas gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias a usted Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz.      
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Muchas gracias Presidenta. 
 Efectivamente, en primer lugar, saludar esta iniciativa que como se ha planteado en sus 
objetivos tiene que ver, nada más ni nada menos, que con la calidad de vida para las 
generaciones presentes y futuras y particularmente con el rol del  
Estado en este caso que se le esta asignando al Estado provincial para el control, regulación y 
cuidado de todo lo que afecta precisamente, lo que llamamos en un término genérico el medio 
ambiente, emisiones de gases, en general. Bueno, particularmente perdonen lo que apunta 
este proyecto.  

Pensaba, señora Presidenta, que la última lluvia en nuestra provincia fue el 11 de julio y 
el 15 de agosto pasado tuvimos una máxima de 40.7º  superando la máxima histórica de hace 
27 años. También en estos días sufrimos lo que todos llamamos “el innombrable” que no es 
que es nuevo, pero sí, que la alta velocidad que asume viene -y dicho esto por Uriel Flores que 
es del Observatorio Climatológico de la Unca- que la velocidad del viento en esta etapa que 
solemos decir, como dije recién: “el innombrable” nos viene azotando, pero en 15 años ha ido 
aumentando cada vez esa velocidad de viento y por supuesto, las consecuencias. Ni hablar de 
lo que se sabe que es efecto invernadero, el calentamiento global, todo lo que implica el 
cambio climático, todo esto es parte de un círculo vicioso que tiene en realidad como los 
principales responsables, si bien somos la humanidad en su conjunto, pero particularmente acá 
hay una parte de la humanidad que es muy responsable que es la que tiene que ver con las 
grandes corporaciones trasnacionales que llevan adelante toda una depredación en cuanto a la  
producción en general y su impacto que es bastante desmedido ¿no? y que, precisamente, se 
da en los países o están muy instalados en los países del norte, del hemisferio norte. Entonces 
las consecuencias las sufrimos todos, por supuesto, pero ahí hay responsables claramente y 
es muy notable cuando los Estados no intervienen señora Presidenta.  

Entonces que tengamos una iniciativa que en nuestra provincia apunte a lo observado, 
pero que también, implique que si bien el Estado provincial es quien debe , en este contexto, 
en este marco de brindar un rol al Estado central para la generación de políticas públicas y 
concretas que el Estado entonces da el ejemplo, también es muy importante que a lo que 
refiere la ley es que sea un impulso -y me gustaría que hubiese sido un poco más explícito en 
cuanto a las actividades de los y las industrias privadas y todo lo que pueda generar esta 
contaminación o esta emanación de gases- que efectivamente, causan ese calentamiento 
global.  

Entonces, para cerrar señora Presidenta, como digo, adhiero desde ese lugar a la 
iniciativa, tener en cuenta que hay que ver las posturas, más que las posturas señora 
Presidenta, las plataformas que se ponen a discusión en este momento sobre lo que significa el 
ambiente, el medio ambiente, el cuidado del mismo, porque acá venimos escuchando que no 
importa que los ríos se contaminen, porque total no son de nadie y que recién se va a dar 
intervención cuando algún privado o alguna empresa tenga interés.  
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Entonces, es todo lo contrario a los que estamos planteando con este proyecto, por 
tanto, reitero los saludos, y creo que acá en la provincia se debe impulsar desde el Estado a 
hacer el compromiso con los y las empresas privadas para que podamos, efectivamente, 
generar unas mejores condiciones para las futuras generaciones.  

Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Alejandro Páez. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Muchas gracias señora Presidenta. 
 La verdad que, personalmente, celebro cada vez que en el ámbito de esta Legislatura 
se aprueba un proyecto tendiente a proteger el medio ambiente.  

Y creo que, tal cual lo expresaba en un proyecto anterior, donde hablaba de la 
protección de la industria nacional catamarqueña, y ahora que la Diputada que me precedió la 
palabra relacionó al medio ambiente, a las empresas privadas, a la responsabilidad, y más que 
nada cuando en el ámbito nacional se ha puesto sobre el tapete la discusión de cómo deben 
actuar los candidatos, los políticos sobre el tema ambiental, y se nombraba al tema de los ríos, 
porque se tomaba como ejemplo lo que había pasado en Uruguay con las pasteras, lo que está 
sufriendo hoy Uruguay. Algunos candidatos que dicen que la contaminación de los ríos no 
importa, entonces, que se hable y se reivindique a la protección del medio ambiente para mí es 
muy gratificante, y ¿sabe por qué señora Presidenta?, porque en algún tiempo, algunos 
políticos me cuestionaron cuando siendo intendente de Andalgalá se aprobó una ordenanza, a 
la cual la llamaron ordenanza anti minera -mal llamada-, y esa ordenanza tenía el espíritu de -
nada más y nada menos- de proteger el cauce de un río, más allá que la actividad minera o la 
actividad privada continúe o no, pero tomando como eje primero salvaguardar los recursos 
naturales. 

Hoy se vuelve a poner en difusión esto con otro candidato, y ¡vaya sorpresa!, el 
candidato que representa a su fuerza política se ha expresado a favor de defender los recursos 
naturales. 

Entonces, creo que debemos insistir para que el Gobernador de la provincia tome a la 
protección de los recursos naturales y al cuidado de los ríos de manera más seria, para que 
haya una concordancia entre lo que dice el candidato a Presidente de Juntos por el Cambio y 
lo que hace el Gobernador de la provincia, para que de esa manera podamos, al menos, 
avizorar si el Gobernador de la provincia se encuadra más… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se lo tiene que decir a su candidata a Presidenta, 
Diputado. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Sí, sí, también. Mire en materia de defender el medio ambiente y los 
recursos naturales me abstraigo de cualquier fuerza política y tendría que a usted, Presidenta, 
agradarle que estoy reivindicando a su candidato a Presidente, que ha hecho mención, no lo 
estoy degradando ni mellando ni … 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Usted mencionó a la candidata a Presidenta de Juntos por 
el Cambio. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Perdón, perdón… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Y mencionó que el Gobernador tenía que estar en 
coincidencia con Bullrich, y es muy difícil eso, más bien imposible. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- También, si el candidato de Juntos por el Cambio…. Y fíjese que no 
tengo problema ¿sabe por qué, señora Presidenta? Porque hubo una oportunidad en donde un 
Presidente de la Nación visitó Andalgalá, y estando con la Gobernadora de ese momento y el 
actual Gobernador en una combi, se me habló de este tema y no tuve tapujo en decírselo de 
frente y presencialmente sobre lo que creo sobre el resguardo de los recursos naturales.  

Así que, si no tuve problemas en ese momento, no tengo problema ahora tampoco en 
decirlo. 
 Entonces, todo lo que se dice sobre la contaminación del río de Los Patos, digo 
retomando, y sería bueno que el Gobernador ponga en contexto para saber si él hoy encaja 
más con el discurso de Unión por la Patria o si encaja más con el discurso del candidato a 
Presidente que dice que no le interesa la protección del medio ambiente.  

Ahí también descubriríamos cuál es la visión de políticas que va a llevar adelante Raúl 
Jalil, si va a proteger los recursos naturales o si le va a interesar tres pepinos lo que pase con 
la contaminación de los ríos. 
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 Así que, me agrada mucho que esta discusión se ponga en el tapete y que nosotros 
tengamos expresiones firmes sobre la protección del medio ambiente.  

Nada más, muchas gracias señora Presidenta. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Pablo Castro. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Muchas gracias señora Presidenta. 
 En primer término, felicitar al autor del proyecto, la verdad que me parece muy 
interesante que comencemos a medir nuestro impacto. Es por todos sabido que Catamarca es 
una de las ciudades que tiene uno de los aires más limpios de todo el país y está bueno que 
sigamos trabajando y que sigamos manteniendo ese status. 
 La verdad que las observaciones sobre el proyecto las hicimos en la Comisión, así que 
no iba a hablar, pero es necesario que aclaremos algunas cositas sobre el cuidado del medio 
ambiente.  

Primero que nuestro candidato, que es el de Unión por la Patria, Sergio Massa y nuestro 
Gobernador que es candidato también a reelección, Raúl Jalil y nuestra exgobernadora Lucía 
Corpacci, siempre han trabajado en un sentido, por eso es que se han dejado de hacer 
inspecciones por declaraciones juradas y se ha ido avanzando y consiguiendo nuevas 
tecnologías y nuevas maneras de hacerla. Quizás, todavía, no estemos en el óptimo de lo que 
necesitamos o de lo que queremos, pero se ha trabajado en un sentido. 
 Entonces, me parece necesario plantearlo, ponerlo sobre la mesa e ir avanzando en un 
camino que a todos nos parece el adecuado -creo que en eso no hay discusión-, el proyecto de 
Ley que hoy estamos tratando es del Bloque de Juntos por el Cambio, y nosotros en la 
Comisión lo hemos aprobado por unanimidad. 
 Creo que ese es el sentido, creo que ahí hay que ir, yo sé que a muchos les está 
preocupando la pérdida de votos que han tenido y necesitan castigar a algún candidato o a 
otro, pero que nosotros no tenemos nada que ver es esa discusión, nuestro discurso siempre 
ha sido coincidente, siempre a favor de cuidar lo nuestro, siempre, desde Perón ¿no? No nos 
olvidemos que el año pasado estuvimos recordando aquel mítico discurso, allá donde Perón en 
1972 nos advertía de cuidar la casa común, no nos olvidemos de eso, y desde ahí en adelante 
tenemos una línea, una directriz que vamos a seguir permanentemente. 
 Quería recordar eso nada más, felicitar de nuevo al autor del proyecto y adelantar mi 
voto positivo. Nada más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias Presidenta. 
 Agradecerles a todos los pares que han hecho mención al proyecto, solicitar que en el 
momento de la votación sea en un solo acto, en general y en particular. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Para conocimiento del Cuerpo, vean la recuperación de la 
Vega del Río Trapiche. Sería oportuno que lo vean, porque el gobierno tiene acciones 
concretas para recuperar y para preservar, recuperar daños anteriores de otras gestiones 
gubernamentales. 

 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Me pareció importante recordar la acción que se me cuestionó en 
Andalgalá. 
  
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Entonces, eso simplemente quería decirle Diputado, 
porque es bueno decir todo. 
 Bien, vamos a poner a consideración del Cuerpo, primero la moción del diputado 
Puente, sobre la mecánica de votación. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí a consideración del Cuerpo, el proyecto de Ley en 
general y en particular, comprensivo desde el Artículo 1° hasta el Artículo 6°, inclusive. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 7°.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad.  

Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se remite a la Cámara de 
Senadores para su consideración. 
 Corresponde ahora iniciar el tratamiento del proyecto que tramita por Expte. 305-2023. 
Proyecto de Ley, iniciadora diputada María Argerich. Extracto: Crease la mesa provincial de 
producción orgánica y agroecológica POA, en el ámbito del Ministerio de Inclusión Digital y 
Sistemas Productivos de la provincia de Catamarca. Cuenta con Despacho Único de la 
Comisión de Agricultura y Ganadería. 
 Por Secretaría Parlamentaria… 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Ramón Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

Para solicitar la omisión de la lectura del Despacho y pasar al miembro informante. 
Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. A consideración del Cuerpo, la moción 
formulada por el diputado Figueroa Castellanos. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la Versión Taquigráfica del Despacho N° 
047/2023 de la Comisión de Agricultura y Ganadería, referido al expediente antes mencionado- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí tiene la palabra la miembro informante y autora 
del proyecto diputada María Argerich. 
 Le voy a pedir al diputado Figueroa Castellanos, que me reemplace un segundito. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora Presidenta. 

 
 

-Siendo la 12:25 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Presidente de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político Dr. Ramón Figueroa Castellanos- 

 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- En primer lugar, quiero agradecer a la Comisión por 
acompañar esta iniciativa, este proyecto de Ley. 
 Nuestra provincia tiene ya creada esta mesa, la Mesa Provincial de Producción 
Orgánica y Agroecológica desde el año 2017 y fue reconocida por Decreto 1350 del año 2020, 
para darle -digamos- una mayor institucionalización a su funcionamiento. 

Lo que hoy vengo a proponer en este proyecto de Ley, justamente, es poder jerarquizar 
esta mesa y que a través -digamos- si están mis pares de acuerdo y acompañen en este 
proyecto, se convierte en ley y quede totalmente institucionalizada.  

Esta mesa -como les decía-, desde el año 2017, tiene funciones muy importantes en lo 
que es la promoción de la producción orgánica y agroecológica en nuestra provincia.  

Es una mesa que viene trabajando con representantes públicos como privados y 
también la universidad, que es fundamental y los colegios profesionales afines. La producción 
orgánica en nuestro país está regulada por la Ley 25.127 y la agroecología es un sistema, un 
modelo de transición que, si bien no está regulada por ley, está reconocida sus prácticas y en 
nuestra provincia hay muchos productores y muchas productoras -digamos- que están 
trabajando con esta metódica de sembrar a través de la agroecología y muchas dieron este 
salto de calidad, de tener productos orgánicos a través de la certificación que otorgan las 
empresas.  
 La mesa está pensada para funcione tal cual ya está creada en el ámbito del Ministerio 
de Inclusión Digital y Sistemas Productivos, que está integrada por este Ministerio, pero 
también por el Ministerio de Educación, el Ministerio de Ciencia e Innovación Tecnológica, el 
Ministerio de Desarrollo Social, de Salud, de Agua, Energía y Medio Ambiente, Cultura, 
Turismo y Deporte, Integración Regional Logística y Transporte, Industria Comercio y Empleo, 
Trabajo, Planificación y Recursos Humanos, entendiendo que una de las grandes 
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potencialidades que tiene la mesa, es poder acompañar a los productores en esta transición y 
que queden insertos en mercados tanto provinciales, como ser por ejemplo lo que demanda la 
minería, que sabemos que hoy contrata un sistema -digamos- un catering de afuera por no 
tener la cantidad de alimento certificado en nuestra provincia y también apostar como ya hay 
muchos alimentos y muchos productores que lo están haciendo a exportar en nuestra provincia 
alimentos certificados. También está pensada para que la integren los municipios a través de 
sus áreas afines el SENASA, el INTA y el INTI, los representantes como decía de la 
Universidad Nacional de Catamarca, los Colegios Profesionales afines y todas las áreas o 
reparticiones públicas, privadas, nacionales, provinciales o municipales que por la naturaleza 
de la actividad así lo ameriten, por supuesto previa autorización de la coordinación de la mesa. 

Esta mesa hay que resaltar también y en este proyecto de Ley se lo incorpora ya de 
manera formal, se autoriza a que forme  parte como miembro de la comisión asesora para la 
producción orgánica creada la Ley 25.127 y también que forme parte de la Mesa Regional de 
Producción y Consumo de Agrocultura Orgánica y Agroecológica del NOA, es importante 
resaltar el trabajo de la mesa, que incluso ha tenido su reunión N° 16, el lunes pasado, el 4 de 
septiembre en el departamento Tinogasta, adonde se ha trabajado en acciones concretas 
como ser la presentación del Programa Federal de Fortalecimiento de la Producción Orgánica 
Argentina CASER y también el proyecto de desarrollo de biodistritos en Catamarca, como 
temas centrales para poder apoyar y seguir fomentando esta producción. 
 Dicho esto, y sintiendo la necesidad y el objeto de institucionalizar esta mesa POA a los 
fines de organizar y formalizar su funcionamiento y con ello el compromiso de los actores y las 
actoras que la conforman es que le pido a mis pares el acompañamiento en este proyecto de 
Ley. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE FIGUEROA CASTELLANOS.- Muchas gracias a usted señora Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE FIGUEROA CASTELLANOS.- Tiene la palabra la señora diputada Analía 
Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Gracias señor Presidente.  

Solamente, felicitar a la autora del proyecto y que se vote en general y en particular en 
un solo acto. 
 
SR. PRESIDENTE FIGUEROA CASTELLANOS.- Se pone a consideración del Cuerpo, la 
moción de la diputada Brizuela, para votar en general y en particular en un solo acto. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SR. PRESIDENTE FIGUEROA CASTELLANOS.- Siendo así votaremos en general y en 
particular en un solo acto el proyecto desde el Artículo 1° al Artículo 9°, inclusive. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
 
Secretaría Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 10.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE FIGUEROA CASTELLANOS.- Aprobado por unanimidad.  

Ha obtenido media sanción el presente proyecto, por Secretaría Parlamentaria se 
remitirá a la Cámara de Senadores.  
 
 

-Siendo la hora 12:38 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Dra. María Cecilia 
Guerrero- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde ahora iniciar el tratamientos de los asuntos 
con Despacho de Comisión en periodo de observación. Expte. 759-2022. Proyecto de Ley, 
iniciadora diputada Juana Fernández. Extracto: Estimular la incorporación de la opción de 
menú saludable, dentro de las cartas de los establecimientos gastronómicos. Cuenta con 
Despacho único de la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y Deporte. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al mismo. 
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SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

Para solicitar la omisión de la lectura del Despacho y pasar al miembro informante. 
Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado.  

A consideración del Cuerpo, la moción precedentemente formulada. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADA- 

 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 

060/2023, emitido por la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y Deporte, referido al 
expediente antes mencionado- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la miembro informante de la Comisión, la 
diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Muchas gracias señora Presidenta.  
 Por encontrarse la autora del proyecto en el recinto, le voy a ceder la palabra para que 
ella realice la fundamentación correspondiente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Muchas gracias señora Presidenta.  

El presente proyecto de Ley tiene como objetivo: Estimular la incorporación de la opción 
de “Menú Saludable”, compuesto de vegetales, frutas, carnes magras, dentro de las cartas de 
establecimientos gastronómicos de la provincia de Catamarca, a los fines de promover hábitos 
saludables, como también insertar a la provincia a las nuevas tendencias gastronómicas ante el 
potencial turístico que tiene la misma. 

 Según el Ministerio de Salud de la Nación, más del 50% de la población en Argentina 
tiene exceso de peso, lo que aumenta el riesgo de tener más de 200 problemas de salud, 
como, por ejemplo: diabetes, hipertensión arterial, enfermedades respiratorias crónicas, 
enfermedad de riñones, enfermedad de hígado y algunos tipos de cáncer. La ciencia médica 
señala que la ingesta insuficiente de frutas y verduras provoca en el mundo aproximadamente 
el 19% de los cánceres gastrointestinales y el 31% de cardiopatías isquémicas y un 11% de los 
ACV. 

 Las Guías Alimentarias para la Población Argentina, elaboradas por el Ministerio de 
Salud de la Nación, recomiendan un consumo diario de 5 porciones de frutas y verduras de 
todo tipo y color. 

 La ingesta actual de frutas y verduras en la Argentina se encuentra muy por debajo de 
esta meta: según la Encuesta Nacional de Factores de Riesgo, solo el 6% de la población 
adulta cumple con lo recomendado de consumo de 5 porciones de frutas y verduras.  

Por otro lado, según la Encuesta Mundial de Salud Escolar, el Ministerio de Salud de la 
Nación dice que: “la población de adolescentes entre 13 y 15 años, sólo el 17,6% cumple con 
la recomendación”. Y según la Organización Mundial de la Salud, si la población mundial 
incrementara el consumo de frutas y verduras de manera suficiente, podrían salvarse 
17.000.000 de vidas. El organismo nacional, también detalla que los argentinos consumen solo 
2 porciones de frutas y verduras por persona de las 5 recomendadas y que los niños, niñas y 
adolescentes toman el 40% más de bebidas azucaradas, 2 veces más de snacks y 3 veces 
más de golosinas respecto a los adultos.  

La Organización Mundial de la Salud en un informe publicado, recomienda incrementar 
el consumo de frutas verduras para reducir el riesgo de enfermedades no transmisibles. A su 
vez señala que consumir más de 400 gramos de frutas y verduras al día, mejora la salud en 
general y disminuye el riesgo de contraer patologías como las cardiopatías y determinados 
tipos de cáncer. Esto contribuye, además, a prevenir el aumento de peso, reduciendo el riego 
de obesidad.  

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF Argentina informa que, 
según la Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y Salud, nuestro país tiene la tasa más alta 
de exceso de peso en menores de 5 años en América Latina con un 13,6%; el sobrepeso y la 
obesidad afectan a más del 40% de niños, niñas, de entre 5 y 17 años y el 70% de la población 
con 18 años.  
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La Organización Mundial de Salud también indica que en un estudio realizado el 
aumento de consumo individual de frutas y verduras, 600 gramos diarios, podrían reducir la 
carga mundial total de morbilidad en un 1,8% y la carga de cardiopatía isquémica en el 31% y 
el 19%, respectivamente. Asimismo, para los cánceres de estómago, esófago, pulmón y colon, 
las reducciones potenciales serían 19%, 20%, 12% y un 2%, respectivamente. 

 El presente proyecto de Ley, pretende que los catamarqueños y que los ciudadanos de 
tránsito por la provincia pueden encontrar en los lugares de venta de comida, con servicios de 
mesa, al menos 2 menús que cumplan con la categoría saludable, en pos de preservar la 
salud, promoviendo mayor inclusión. Se prevé que se ofrezcan también capacitaciones y 
asesoramiento por parte del Estado, con profesionales idóneos para la conformación de 
menús.  

En la actualidad, cada vez somos más las personas que han comenzado a ser 
conscientes de los alimentos que se consumen, es una tendencia que no solo se celebra, sino 
que también exige estar a la altura de las nuevas demandas de la sociedad.  

La iniciativa se extiende a los menús infantiles, lo cuales generalmente tienen 
propuestas poco saludables.  

La Organización Mundial de la Salud recomienda elaborar políticas públicas que tiendan 
a incrementar el consumo de frutas, verduras entendiendo que una forma es generar iniciativas 
que ofrezcan a los consumidores alternativas saludables, que alienten el cuidado de la salud.  

Por las razones expuestas, solicito el acompañamiento de mis pares del presente 
proyecto de Ley.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.-  Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada.  
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.-  Muchas gracias señora Presidenta.  
 En primer lugar, quiero adelantar mi voto positivo y felicitar a la autora del proyecto por 
esta iniciativa que se viene a sumar a tantas otras iniciativas legislativas y de políticas públicas 
que promueven la alimentación saludable. Hemos visto muchos proyectos de Ley en ese 
sentido, como es la promoción de los kioscos escolares saludables, el etiquetado frontal, 
prevención de la obesidad y de trastornos alimenticios, por mencionar solamente algunos. Ya 
que la alimentación saludable a lo largo de la vida de una persona contribuye a prevenir 
diversas enfermedades y una mala nutrición. 
 Creo que este proyecto viene a sumar un nuevo segmento, un nuevo sector, para que 
se sume a la promoción de la alimentación saludable como son los restoranes, bares, 
comedores, que hay en la provincia.  
 Para que los usuarios tengan una alternativa en sus cartas, de una alimentación y de 
productos alimenticios saludables, en concordancia a lo que promueve la Organización Mundial 
de la Salud. 
 Por eso, es que felicito y acompaño al presente proyecto, pero a la vez señora 
Presidenta, me gustaría -ya lo he hablado con la autora del proyecto- incorporar dos 
modificaciones al proyecto original, en el Artículo 1° y en el inciso a) del Artículo 6°.  

En el Artículo 1°: “La presente Ley tiene como objeto estimular la incorporación de la 
opción de “Menú saludable” (…)”, quedaría: “La presente Ley tiene por objeto la creación del 
programa de “Menú Saludable” dentro de las cartas de los establecimientos gastronómicos de 
la provincia de Catamarca”. 
 Y en el inciso a) del Artículo 6°: a) “difundir los beneficios de los alimentos saludables y 
promover su consumo”, quedaría redactado de esa manera.  

Eso es todo señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  

Es para felicitar a la autora del proyecto, para adelantar el voto positivo y también 
reflexionar un poco ¿no? 

 Los datos que ha dado la Diputada autora del proyecto, son datos reales y concretos, 
tanto las enfermedades crónicas no transmisibles, como las enfermedades oncológicas con 
hábitos dietarios solamente uno las puede mejorar, prevenir y trabajar en el impacto de la 
salud, pero también se disminuyen en términos de costos, en enorme cantidad de 
medicamentos, una enorme cantidad de estudios, es por el camino que hay que ir, esto de los 
menús saludable, que podamos tener en cada restorán o bar donde vamos una propuesta de 
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menú saludable, me parece realmente extraordinario, por ahí va el mundo, y estas 
enfermedades que son prevenibles, tenemos que trabajar para eso, para que no ocurran o que 
para cuando ocurre, menguar el efecto dañino que puede provocar la propia patología.  

Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted.  
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente.   
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias Presidenta. Para felicitar a la autora del proyecto y solicitar 
que el mecanismo de la votación sea, en particular y en general en un solo acto, y teniendo en 
cuenta las modificaciones propuestas por la diputada Natalia Ponferrada. Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado.  
  Si no hay más pedidos de uso de la palabra, vamos a poner en primer lugar a 
consideración del Cuerpo la moción planteada por el diputado Puente acerca de la mecánica 
de la votación.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, ponemos a consideración del Cuerpo el presente 
proyecto de Ley, en general y en particular en un mismo acto, comprendido desde el Artículo 1º  
al Artículo 8º, con las modificaciones propuestas por la diputada Ponferrada, en el Artículo 1º y 
en el Artículo 6º inciso a). 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretarían Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 9º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad, ha obtenido media  sanción el 
presente proyecto de Ley, se remite a la Cámara de Senadores para su consideración.  
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado José Antonio Sosa.  
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Muchas gracias señora Presidenta.  

Señores y señoras Legisladoras: No quiero dejar pasar este punto para manifestar 
como mis primeras palabras de esta intervención, mi rechazo y repudio absoluto a la acto que 
ha llevado adelante la Vicepresidenta, candidata a Vicepresidenta de la Libertad Avanza, en 
una acción claramente provocadora, intentando darle un cachetazo a 40, -ya casi 40 años- de 
la instauración definitiva de la democracia en la Argentina, un debate que más allá de las 
diferencias y los extremos en donde ha transitado el debate en todo esta coyuntura política de 
todo este tiempo, jamás ha sido puesta en duda el sistema político que vino a quedarse para 
los tiempos, un debate que está absolutamente saldado, de manera que estas actitudes son, 
en alguna medida, las que tienden a debilitar la vigencia de las instituciones.  

Mi repudio también y a su vez la reivindicación de la titular de Abuelas de Plaza de 
Mayo, de Estela de Carlotto, se puede coincidir o no con ese pensamiento político, pero sin 
duda alguien que ha entregado la vida a la recuperación de los hijos apropiados por la 
dictadura, que ha entrado en la página grande de la historia, no solo de la Argentina sino las 
páginas grandes de la reivindicación de los derechos humanos con todo lo que ha significado 
en los avances en esta materia no merece el agravio o la diatriba de la que ha sido objeto por 
parte de la candidata a Vicepresidenta de La Libertad Avanza. Pero lo que debemos entender 
quienes formamos parte de la política, a quienes este sector que ha emergido en este último 
tiempo y que ha logrado una adhesión mayoritaria en la últimas PASO, a quienes formamos 
parte de la casta de los sectores tradicionales en la Argentina, que más allá de las cuestiones 
puntuales de esta compañera de fórmula de quien considero que además de autoritario, es un 
mitómano, un megalómano, que verdaderamente tiene las chances de gobernar la Argentina, 
ellos pueden formar -y así están dadas algunas situaciones si realmente no cambiamos-, estos 
pro-dictadura pueden formar parte de la Argentina que viene.   
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Entonces me gustaría hacer algunas breves consideraciones: En la España de este 
último tiempo, el emergente ha sido por izquierda, era Podemos, una expresión política que 
decía en su consigna más importante “fuera la casta bendecida la gente”, así llegó al gobierno, 
no ganando ellos, pero siendo parte de una alianza en el gobierno de Sánchez, con ese 
discurso por izquierda una de las fundadoras de Podemos quien fue luego Ministra de la Mujer 
apenas asumió, desde la concepción anti casta designó en el Estado, en su órbita a una 
empleada que cuidaba uno de sus hijos más pequeño, llevando adelante lo que repudiaba 
antes de llegar al Estado, acá va a pasar lo mismo.  

El discurso anti casta de Milei hemos empezado a ver, y hoy lo toman algunos medios 
nacionales cómo el ecosistema de ese círculo de poder que responde a un líder absoluto, 
unidireccional como es Milei, se ha empezado a conformar con algunos personajes que de anti 
casta tienen muy poco.   

Un breve repaso en el campo gremial, allí está Gerardo Martínez manteniendo 
reuniones que ya han salido a la luz, para acordar algunas cosas a futuro. 

Allí está Luís Barrionuevo, viejo hombre de la política, 44 años en el gremio, el que 
decía que era recontra alcahuete de Menem, en aquella época, previo a la firma del Pacto de 
Olivo o ustedes creen que fueron casualidad las declaraciones que hizo apenas bajó a 
Catamarca hace algunos días, casi afirmando -como al pasar- que va a ganar Milei.  

Allí está en el discurso mentiroso de la anti casta Roque Fernández, personaje nefasto 
si lo hay, Ministro de Economía de Menem.  

En aquella década donde la derecha hacia pingües negocios poniéndole una bandera 
de remate a las empresas del Estado, ni hablar. 
 Allí está Carlos Rodríguez, ideólogo de las privatizaciones que se han dado en la época 
de la casta menemista, esos rodean a la anti casta; allí están algunos empresarios muy 
importantes, como Eurnekián que ha hecho la fortuna como muchos -algunos hoy dirigentes 
políticos a costa del Estado- estos que se llenaban la boca de “el libre mercado” y cuántas 
cosas más. Entonces hay que tener mucho cuidado con este mensaje. 
 También creo, que es ser oportuno que empecemos a entender los militantes políticos 
para que después digamos que “no nos dimos cuenta”, “vino sin que pudiéramos analizarlo 
previamente”. Estamos dándonos cuenta y somos conscientes de lo que se viene.  

Lo que se viene tiene que ver también con una batalla cultural, leía hace algunos días 
de que el candidato de la Libertad Avanza decía que esa batalla cultural tiene que ver con 
terminar -creo que este es el término que ha utilizado- con “los excrementos humanos, con esta 
enfermedad de la Argentina que era el socialismo”. Algo así han sido, en términos literales, la 
declaración que había hecho. Como no era el excremento humano el peronismo, no había que 
decir nada; como no era el excremento humano -que había enfermado a la Argentina- el 
radicalismo tampoco había que decir nada desde otro lado. 
 Sin duda que estaba atacando a una expresión muy importante de la Argentina, el 
socialismo le ha dado mucho, ha gobernado provincias, pero la conceptualidad de la idea ha 
hecho mucho por la igualdad en este país y por la consolidación de la democracia. No están 
atacando al socialismo de la extrema derecha que representa la Libertad Avanza, están 
atacando el concepto de los partidos políticos que, quizás en la peor crisis que estamos 
viviendo, hay que sacar la fuerza y la convicción para salir a reivindicarlo, para salir a 
defenderlo, para salir a hacer entender a cada uno de los catamarqueños y de los argentinos 
que lo que se viene ya lo vivimos; que lo que se viene no fue una solución; que lo que se viene 
son los viejos y remanidos conceptos de la derecha rancia en este país que quiere gobernar 
para un 30% a costa de las grandes mayorías nacionales. 
 ¿Cómo puede ser? Me preguntaba estos días, reflexionando sobre lo que estamos 
viviendo, porque a veces cuando uno se pierde -o más que perderse empieza a tener dudas en 
el camino- en mi caso vuelvo a Alfonsín. 

En mi caso vuelvo a Alfonsín y Alfonsín terminaba su discurso en aquella época 
primigenia de la recuperación de la democracia, en el 83, recitando el Preámbulo de la 
Constitución, casi como un símbolo de lo que significaba asumir un nuevo tiempo en la 
Argentina. 
 El jefe de la Libertad Avanza termina sus discursos -así lo vi- pos PASO o en el festejo 
de las PASO, agradeciendo a Conan, Murray, Milton, Robert y Lucas, a los cinco perros -que 
está bien que se tenga mascota, no tengo nada con eso-, casi sellando la suerte de la 
Argentina en cuadrúpedos, que hay que quererlos, pero no pueden ser la guía espiritual de la 
Nación ¿En qué hemos caído?  
 Y decía que vuelvo a Alfonsín, también, porque sabía decir que “la libertad como 
bandera sola no existe, que necesita a la libertad a la par de la justicia, porque si no es la 
libertad de morirse de hambre; es la libertad del zorro libre en el gallinero libre, para comerse 
con total libertad a las gallinas libres”. Eso decía Raúl y eso es lo que nos va a pasar si no 
reaccionamos, y eso es lo que va a venir, porque además hay que dar la batalla cultural. 
 No hemos dicho nada y seguimos como que acá no sucedió, desde qué lugar alguien 
puede tener la entidad moral para decirle al Papa Francisco que es: “el enviado maligno en la 
Tierra”, casi el nuevo Lucifer, casi el nuevo Satanás.  
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Y acá no ha pasado nada, y en esta Catamarca católica que ama a la Virgen del Valle -
como amamos- me gustaría saber qué dice el Obispo de esto, o vamos a seguir aplaudiendo a 
quienes pretenden construir la imagen del pro dictadura en la provincia de Catamarca. 

Hay que armar una trinchera para que -como lo dije en otras oportunidades- no pasan, 
después va a ser tarde. Nosotros nos podemos pelear, sobre todo; podemos argumentar sobre 
modelos distintos de provincia o de país -porque de eso se trata- del diálogo, de las diferencias, 
de las discrepancias, por sobre esas diferencias. Pero, qué se va a poder debatir en una 
Argentina, si uno de los posibles futuros Presidentes quiere llevar adelante -como lo dijo hasta 
el cansancio- “el plan motosierrra”. Si hay algo más frío, más filoso y más estremecedor es la 
gráfica de una motosierra, y lo dice desde la convicción, porque es así, casi como una 
metáfora: “que lo que viene no tiene que ver con el diálogo democrático; que lo que viene no 
tiene que ver con las diferencias; que lo que viene -si vos pensás distintos- no vas a existir en 
el mundo Milei”. 

Entonces creo que, sinceramente, debemos reflexionar, se ha cansado de vilipendiar, 
desde todos los ángulos, apoyado por los medios de comunicación al Estado. 

Es el mismo discurso de los 90, es el mismo discurso de la Dictadura Militar de Martínez 
de Hoz, es la misma receta, es el fondo, pero además llega un poco más. Para decir que el 
Estado no funciona en la Argentina, miren la barrabasada y la forma en cómo lo expresa: “El 
Estado es el pedófilo en el jardín de infantes con los nenes encadenados y bañados en 
vaselina”, ¿a ustedes les parece? ¿a ustedes les parece hay que seguir quietos? no vale 
meterse bajo la cama, este puede ser Presidente -no por él-, por absoluta responsabilidad de 
quienes…, de nosotros mismos, piensen como piensen los que milita en el Peronismo, piensen 
lo que piensen lo que militan en Juntos por el Cambio, lo que formamos parte del Radicalismo, 
del Socialismo de las distintas expresiones, hay que recuperar el camino de la cordura, 
sinceramente señora Presidenta, después puede ser demasiado tarde.  

Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Pablo Castro. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Muchas gracias señora Presidenta. 

Para adherir en primer término al desagravio a la señora Estela de Carlotto quien con su 
carisma de abuela nos supo enseñar el camino, pero no quiero quedarme ahí, estamos 
viviendo días muy duros, muy duros, pero lamentablemente, esto ya se venía planteando acá. 

 No quiero ponerme de rol de esto lo dijimos, esto ya lo planteamos, no se hagan los 
distraídos, pero es necesario, es necesario plantear esa directriz que se había planteado hace 
muchas sesiones atrás, incluso desde el año pasado, mire el primero de septiembre se cumplió 
un año, un año del intento de asesinato, el intento de funcionamiento que sufriera nuestra 
Vicepresidenta y en esta Cámara hubo un repudio, pero no fue un repudio unánime. 

Mire señora Presidenta, ese reclamo de ponerle un stop a la violencia política fue hace 
un año y todavía no hemos conseguido que sea unánime desde esta Cámara.  

La verdad que hace unos días hubo unas versiones periodísticas ahí, bastantes 
infundadas, pretendiendo atar a una de nuestras compañeras por un proyecto de Ley que 
había presentado a un hecho delictivo, tampoco hubo un pronunciamiento unánime.  

Yo veo que muchos están preocupados ahora, y creo que hay que comenzar a 
desmenuzar esa preocupación, sí esa preocupación es real o esa preocupación es porque 
esos votos que se les están yendo de entre los dedos les provoca ese escozor que hoy vienen 
a plantear. La verdad que eso me preocupa mucho más, porque nosotros aquí hemos venido 
hace bastante tiempo pidiendo de que nos acompañen en el cese de los discursos de odio, 
como decía ese primero de septiembre, no hubo un pronunciamiento unánime. 

Pero tampoco lo hubo cuando cierto ex Presidente que se olvidaron de nombrarlo acá, 
cuando se nombraba toda la supuesta casta que acompañaba, nos decía cosas que él no tenía 
idea de si eran 30.000 o 9.000, ahí se fueron abriendo esas puertas ¿no?, cuando no pudimos, 
no pudimos rechazar el discurso de odio, porque había un tipito que no tenía certeza del 
número. Pero también fue más profundo siendo ex Presidente -y ya vamos a hablar de ex 
presidentes-, cuando decía que había un curro de los Derechos Humanos ¿nos estamos 
olvidando de eso?, porque resulta ser, que si les preocupa que cierto desquiciado gane las 
elecciones, más les tendría que preocupar que llevaron a la presidencia a quién va a ser una 
especie de…, ¿cómo es que dice? mega embajador de ese gobierno, o están llevando de 
candidata a quién sería la supuesta Jefa de Gabinete. Por favor, pido que tomemos cordura de 
lo que está pasando, pero también que seamos conscientes de que algunas personas acá han 
ido abriendo la puerta, una puerta más chiquitita, una puertita más grande. 

No se olviden -estamos recordando Alfonsín, yo también lo recuerdo hay cosas que 
decía que eran bastante interesantes-, pero sí se olvidaron de lo que Raúl Alfonsín decía de 
Macri y lo llevaron en una lista y llevaron los discursos negacionistas a tener más lugar.  
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No se olviden dónde fue realizado el acto donde se ofendió a Estela, no se olviden de 
eso. Tampoco se olviden de que sí tuvimos ex Presidentes como Néstor Carlos Kirchner que 
se paró y pidió perdón en nombre del Estado por haber callado, por haber escondido.  

No se olviden de que hubo ex Presidentes que promovieron y dieron la derogación de la 
Ley de Obediencia y la Ley de Punto Final.  

No se olviden de los 133 nietos recuperados y quiénes son los que han promovido y 
han ampliado las capacidades del equipo forense que nos permite encontrar, no solo a los 
nietos, sino a nuestros desaparecidos.  

Creo que tenemos que ser muy conscientes, realmente, me alegro un poco que algunos 
hagan abiertos los ojos del peligro en que se cierne nuestro Estado Nacional, nuestro Estado 
Provincial, pero no hace falta discurso grandilocuentes, acá hacen falta acciones, hace falta 
que aprobemos el proyecto que presentara Verónica de repudio, hace falta que aprobemos un 
proyecto que repudie la impunidad con que ciertas personas pretenden salirse con la suya del 
intento de asesinato de nuestra Vicepresidenta, todos esos discursos de odio, todos esos 
discursos negacionistas que han sido planteados durante más de 4 años en la presidencia del 
señor Macri. Nosotros no podemos tolerarlos más, esas han sido las puertas que se han ido 
abriendo, el dejar pasar, el dejar hacer que hoy nos llevan a la gravedad enorme en la que 
estamos como país. 

Comparto la preocupación, pero acá no es que nos hemos quedado todos sentados, 
algunos hemos estado trabajando y hemos estado denunciando y hemos estado haciendo 
acciones para que nadie olvide, usted señora Presidenta ha promovido desde el Observatorio 
de Derechos Humanos un excelente charla la semana pasada y no he visto a ninguno de los 
que están preocupados, porque cierto desquiciado nos gobierne en esa charla, donde 
escuchamos importantísimos testimonios, importantísimos testimonios. 

Como lo digo, señora Presidenta, no quiero ponerme en ese rol de ‘te lo dije’, pero es 
necesario que recordemos a la sociedad que algunos ya lo venimos planteando hace muchos 
años y que estás puertas se han abierto desde un sector, y que si hoy les preocupan que 
alguien esté más a la derecha que ellos, deberían haberlo represado o pensado antes, es 
necesario que hablemos de las instituciones que se presenten avasallar, cuando ya se han 
avasallado, cuando se han puesto miembros del Supremo Tribunal por decreto que hoy avalan 
todas estas cosas.  

No nos olvidemos de que el no al 2x1 que promovían esos jueces puestos por decreto 
lo dio la gente en la calle, no lo dio ningún sector político que hoy está preocupado porque 
perdió 4 votos.  

Entonces, sinceramente señora Presidenta espero que en las próximas sesiones 
podamos debatir, podamos tener unánimemente el rechazo a los discursos de odio, el rechazo 
planteado por la diputada Verónica Mercado en esta sesión, que tomó estado parlamentario, y 
también que podamos ver, no solo un desagravio para la señora Estela de Carlotto, que la 
verdad que con su altura moral no hace falta ningún desagravio para ella, pero sí para la 
compañera Verónica Mercado que han pretendido callar y que después de Verónica -como le 
decíamos el año pasado- van a venir por todos, no solo a ella van a querer callar, nos van a 
querer callar a todos.  

Entonces, eso es lo que les pido, señoras y señores Diputados, que trabajemos en ese 
sentido y no tratando de utilizar nuevamente esta Cámara con fines electorales.  

Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Fadel. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Señora Presidenta, señoras y señores Legisladores: Creo que en 
este punto -y los que estamos presentes-, justamente, al inicio de la sesión hoy hacíamos 
mención de aquel golpe de 1930, adonde comienza lo que se llamó la Década Infame y en la 
cual algunos de los personajes que se repitieron a lo largo y ancho de la historia política de 
nuestra República Argentina, estuvieron y están presentes en esa extrema derecha, totalmente 
repudiable -como bien lo manifestaron todas las representaciones políticas acá-.  

Pero precisamente, en este punto de comunicaciones, lo que se venía a advertir -y ese 
fue el espíritu de su mensaje- y no precisamente el de venir a tratar de buscar algún voto -
como por ahí alguno lo pretende o lo menciona-, es advertir desde su propia militancia, desde 
sus propios años -y no necesita que uno lo defienda-, pero sí hay que hacer un reconocimiento 
a las palabras de alguien que vive y siente la política de la manera que la siente, como es el 
diputado Sosa.  

No veníamos a pasar factura, ni a que nos pasen factura, ni a buscar ni a rechazar 
votos de la ciudadanía, simplemente veníamos a buscar un micrófono adonde se pueda 
expresar lo que como político sentimos, lo que como políticos no queremos para nuestro país, 
para nuestros hijos y nietos.  



13º Sesión Ordinaria                                                             Miércoles 06 de Septiembre de 2023 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 29 

 

Ese era el espíritu de las palabras del diputado Sosa, simplemente eso. Aportar en 
estos casi 40 años de democracia lo que se va a jugar el 22 de octubre, no tan solo en la 
provincia sino en el resto del país. 

Y este bloque, cuando tuvo que dar el debate y cuando tuvo que hacer los repudios -
que tuvimos que hacer-, estuvimos presentes en ese debate, acompañando, no esquivándole a 
nada. Los que defendemos la democracia, la defendemos porque es un sistema de vida, 
porque estamos convencidos de que es el mejor sistema de vida y nos apartamos de las 
pasiones a la cual nos lleva la propia política partidaria.  

Defendemos y celebramos vivir en un Estado de derecho, defendemos y celebramos 
vivir en una República Argentina que tiene su norma superior que es la Constitución del país. 
Nada más. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.-  Gracias Presidenta. 
 En el mismo sentido que las expresiones vertidas por los colegas que hablaron antes, 
no quiero dejar de expresar -y sin reiterar lo que ya se dijo-, que es esto que estamos 
observando como sumamente peligroso para la vida democrática en nuestro país, lo hemos 
observado en la provincia, lo hemos observado cuando a la luz de titulares en medios de 
prensa gráficas se daba cuenta de grupos -llamados por el mismo medio- como paramilitares, 
que llevaban años desenvolviendo sus actividades en la provincia, señora Presidenta.  

Y eso, hemos tomado conocimiento -como lo dije- por los medios y nos ha interesado 
conocer de qué se trataba. Y ahí nos dimos cuenta que -como suele decir un refrán popular-: 
“Los elefantes nos pasaban por atrás, por adelante y no los habíamos visto”, y ojo señora 
Presidenta que no nos estamos refiriendo al fin social de la tarea de ninguna agrupación o 
asociación, sino que lo que era efectivamente preocupante, era el símbolo de lo que se 
representaba, y me estoy refiriendo, a un pedido de informe que hemos realizado desde esta 
banca, a raíz de acciones que se han hecho públicas y son de conocimiento de todos en 
nuestra propia provincia. Y no hemos escuchado prácticamente voces, que se preguntaran 
algo al respecto, ¿no? porque da para la pregunta, no para la afirmación, ni aseverar que se 
hacía esto o lo otro, sino la pregunta. Y esto lo digo, porque hace falta también -para no llegar a 
las instancias en las que estamos- que miremos a nuestro propio alrededor, acá, nuestra 
comunidad, nuestro territorio. Y sí, eso nos interpelado fuertemente para ver cómo venimos 
trabajando, cómo venimos militando, hasta dónde llegamos, si estamos llegando a todos los 
sectores efectivamente con los mensajes de lo que significa la democracia, pero una 
democracia que resuelva problemas con un Estado presente, todo esto nos ha interpelado.  

Y también, señora Presidenta, en nuestra provincia nosotros hemos presentado 
iniciativas que tienen que ver con generar un programa que advierta y trabaje sobre lo que 
significa ‘negacionismo y apología del delito’, ‘apología de la violencia’, un programa que tiende 
a ser pedagógico, porque entendemos que va por ahí, que debe ir por la formación y el debate 
de las actuales y las nuevas generaciones para que no llegáramos a estas instancias. No se 
han tratado de momento esas iniciativas pero, más allá de eso mismo, insisto y me sumo a lo 
que se ha planteado acá, que no hay nada nuevo, lo venimos observando, se viene viendo la 
dimensión -como dije-, seguramente nos pasó de no advertirla, de lo tan grande que era, 
porque muchas veces se ha minimizado, hasta se han burlado de los planteos que hicimos 
algunos observando estas situaciones.  

Y hoy tenemos -y como hubo en realidad- candidatos y candidatas que fueron 
legitimados, porque van en listas de partidos o frentes democráticos y alegremente han 
integrado esas listas, digo alegremente, porque no hubo objeciones previas. 

Entonces todo eso -insisto- ya no nos tiene que llamar la atención, sí tenemos que 
actuar al respecto, como se dijo, tener este discurso y actuar al respecto y para eso están las 
políticas públicas, las políticas públicas en la cultura, en el campo amplio de la cultura y en el 
campo de la educación y en el campo de las políticas propiamente dicha, señora Presidenta.  
 Por eso, las acciones que se llevan adelante desde este Poder Legislativo del que 
podemos dar cuenta, apuntan a eso -como se dijo-. Y también esperamos, fuera deseable que 
desde los partidos políticos están puestos en cuestión, se avance y se lleven adelante también 
ese tipo de acciones con continuidad, sosteniéndolas en el tiempo.  

Las instituciones son todas, no son solo este Cuerpo -que por supuesto, tenemos la 
máxima representación en términos de la política, de ciudadanía y los partidos políticos- el 
principal rol es de formación. Hoy en día es ese rol y lo tenemos que asumir los partidos 
llamados grandes, los partidos llamados chicos y pensar también, que esta salida no es 
sectorial, y que hay un llamamiento a la unidad nacional, hay llamamiento como lo hubo en los 
80, hay llamamiento a construir un gobierno de unidad nacional para poder enfrentar estas 
situaciones que, sobre todo, están ancladas en el neoliberalismo, señora Presidenta, porque 
acá se propone -como ya fue antes-, un modelo socioeconómico de despojo y ese modelo 
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socioeconómico liberal o neoliberal va de la mano de un modelo autoritario en lo político. Y ese 
es el desafío nuestro señora Presidenta. Si lo lograremos, no lo sé, pero que tenemos el 
compromiso, seguramente, de caminar juntos más allá de cualquier otra diferencia es construir 
esa unidad nacional, para que, en breve, podamos tomar el toro por las astas. Gracias 
Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada.   
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Alejandro Páez. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Simplemente señora Presidenta, no voy a discutir, simplemente 
agradecer a la diputada Díaz, porque pone de relevancia lo que el diputado Sosa trató de 
expresar con sus palabras. Y lo que ha dicho la diputada Díaz -disculpe que la nombre- es eso, 
superar las cuestiones, esas cuitas internas para defender a la Patria, defender al país, 
salvaguardarnos de…, -yo lo dije, yo lo expresé hace algunas sesiones atrás-, que nos iban a 
pasar por el medio o nos iban a pasar por la derecha, si entre nosotros no comprendíamos de 
que teníamos que tener un discurso, no digo coincidente en todo, pero que los que venimos de 
partidos -como el caso mío de la Unión Cívica Radical-, me ha tocado presidir el partido y 
tenemos una formación profundamente democrática, tenemos que trabajar para el resguardo 
de las instituciones.  

Entonces se lo puede decir de diversas formas, pero creo que la manera que lo ha 
dicho la diputada Díaz pone de relieve y realza el espíritu de lo que trató de decir el diputado 
Sosa.  

Nada más. Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  No habiendo más asuntos que tratar se invita a la diputada 
Claudia Palladino y al diputado Alejandro Páez a arriar los Pabellones Nacional y Provincial, 
respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siendo la hora 13:29 minutos se da por finalizada la 
sesión. 
 Tengan todos y todas muy buenas tardes.  
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